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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
511 augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su i&portante salud.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y. Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Velez-Málaga para procesar á D. José Orte
ga, Alcalde de dicha ciudad, ha consultado lo si
guiente :

«gjtcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
liente en que el Gobernador de la provincia de Má
laga ha negado al Juez de primera instancia de V e-  
ez-l^álaga la autorización que solicitó para procesar 
i D. José Ortega, Alcalde de dicha ciudad.

Resulta :
Que en la noche del 8 de= Julio próximo pasado 

te presentó ante el Alcalde, en su propia casa, un 
hombre desconocido manifestándole que habia teni- 
io conocimiento aquel día del bando publicado con 
Fecha 4 d e l mes corriente con motivo de los sucesos 
le Leja,,, y en su consecuencia se presentaba á la Au
toridad para acogerse á los beneficios que la ley d is
pensaba á los que se sometían voluntariamente:

Que el A lcalde, ignorando quién pudiese ser 
aquel hom bre, puesto que su nombre era descono
cido, juzgando que no fuese un criminal de importan
cia, le mandó retirarse y esperar órdenes sin salir de 
la población ¿asta tanto que consultado el Goberna
dor ,jie Ja provincia le comunicase alguna determi
nación:

Quq pa$an?n algunos d ia s , al cabo de los cuales 
el Gobernador civil, excitado por el militar de Mála
ga, mandó al Alcaide de Velez que procediese á la 
captura del reo presentado y lo remitiese al Consejo 
de guerra, donde pendia proceso contra aquel:

Que ai tratar el Aicalde de dar cumplimiento á la 
orden expresada, supo que el reo reclamado habia 
desaparecido de la ciudad á pesar de las prevenciones 
que el Alcalde le tenia hechas, y en su consecuencia 
después que el Consejo de guerra sentenció al fuga
do en rebeldía á la pena capital, acordó el Capitán 
general pasar tanto de culpa al Juzgado de V elez- 
Málága para que procediese en justicia respecto á la 
conducta del A lcalde:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor, 
aunque reconoció que no aparecía malicia en el inte
resado, pidió autorización para procesarle por consi
derarle comprendido en el art. 313 del Código penal: 

Que el Gobernador la negó, de conformidad con 
el Consejo provincial y después de oir los descargos 
del Alcalde, fundándose en que este , al dar cuenta 
al Gobernador de la presentación voluntaria del reo, 
hizo cuanto podia exigirse de su autoridad; y si bien 
por un exceso de cautela pudo detener á aquel, el 
hecho solo de no haber tomado esta medida no cons
tituye un abuso de autoridad digno de procedimien
to criminal, pues no constándole al Alcalde que el 
Consejo de guerra tuviese reclamada la captura del 
reo, no debió presumir que este tratase de frustrarla 
ó evádirlá.

Visto el art. 313 del Código penal, que trata en 
general de los abusos que no resulten penadós expre* 
sámente por los anteriores artículos:

Considerando:
1.° Que no procede la aplicación del artículo ex

presado al caso presente, en cuyo concepto se pide la 
autorización, porque no puede decirse que el Alcal
de abusase de su autoridad solo por haber dejado de 
asegurar en la cárcel la persona de Francisco Caste- 
jon, sobre eüya criminalidad no tenia más antece
dentes que los que él mismo interesado le comunicó 
espontáneamente:

2.° Que rio aparece que el Alcalde hubiese reci
bido con anterioridad instrucciones ú órdenes para 
proceder á la captura de los individuos que se pre
sentasen voluntariamente á su autoridad, ni existe 
tampoco circunstancia alguna que indique mala fe 
ó connivencia del Alcalde en la desaparición del reo 
reclatnado; antes, por el contrario, el mismo Promotor 
fiscal, en su censura, reconoce que no hubo malicia, 
y sí un éxceso de confianza por parte del Alcalde, 
quien además de estimar bastante el aviso comuni
cado al Gobernador, descansó en Ja promesa que

rancisco Castejon le hizo de esperar sus órdenes en 
casá de hermano suyo residente en la misma eiu- 
dad Velez-Málaga;

La Séccion op in a  q u e  debe  co nfirm arse  la negati
va del G obernador de  Málaga.»

V habiéndose dignado S. M. la Reus* (Q D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re -  
er • Se&cion , de Real orden lo comunico á V. S. 

para su inteligencia y efectos consiguiei i tes. Dios gua r- 
® u V: S. muchos años. Madrid 17 de Enero de 1862.
. , P O SA B A  H K R R E R A .

r. G o b ern ad o r de# la p ro v in c ia  d e  Málasa.

nedidas , y á fin de que con la debida oportunidad 
)uedan subastarse y construirse las colecciones de 
[ue han de ser provistos todos los pueblos cabezas 
le partido, con arreglo á lo  que dispone el art. 8.° 
le la citada le y , la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nandar que V. S. cuide, muy especialmente se in
cluyan eu los presupuestos municipales adicionales 
ti ordinario del corriente año de esa capital y p ue-  
>los cabeza de partido 3.000 rs. en concepto de gas-
0 obligatorio para, atender al coste de los objetos 
jue se expresan en la nota que á esta circular se
1 compaña.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí- 
niento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
7. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1862.

POSADA HERRERA.

5r. Gobernador de la provincia de......

«ÍOTA DE LAS PESAS Y M EDIDAS DEL NUEVO SISTEMA QUE 

DEBEN REM ITIRSE Á LAS CABEZAS DE PARTIDO.

Medidas lineales.

Un m etro , modelo de la tón , dividido en centím etros 
m  toda S u longitud, y el prim er decímetro en milímetros, 
colocado en una caja de nogal barnizada , forrada de 
paño.

Otro id. de encina con cabos de latón, dividido en 
centímetros.

Un doble decímetro de madera, dividido en m ilím e
tros.

Una cadena de un decámetro de largo con 10 medallas 
de num eración para la medición de terrenos.

Medidas ponderales.
Una pesa cilindrica de latón, term inada por la parte 

superior por una bola que sirve de agarradero , de peso 
de un kilógramo.

Una série de pesas de latón d é la  misma forma y m a
teria, compuesta de 12 pesas, á s a b e r : una de 500 g ra 
mos, otra de 200, dos de á 1Q0, otra de 50, dos de á 20, 
otra de á 10, otra de 5, dos de á 2, y otra de uno ; conte
niendo además la división desde el gram o al miligramo 
en 12 pesítas de hoja de latón, cinco decigramos, dos id., 
uno id., otro id.; cinco centigramos, dos id ., uno id., otro 
idem; cinco m iligram os, dos id ., uno id ., otro id ., con 
caja y espinzas.

Una pesa de h ierro  fundido de 50 kilogramos, con asa.
Otra id. de 20 kilógramos.
Una série de pesas de hierro  fundido, compuesta de 

ocho piezas, á saber: una de 10 kilógramos, otra de 5, 
otra de 2, otra de uno, otra de 5 hectógram os, otra de 2, 
otra de uno, y otra de medio hectógramo.

Medida de capacidad para líquidos.
Un decalitro de latón con ob tu rador de cristal ras

pado.
Un litro de latón id. id. id.
Un medio litro id. id.
Un doble decilitro con obturador de cristal ra s 

pado.
Un decilitro id. id.
Un medio decilitro id. id.
Un doble centilitro id. id.
Un centilitro  id. id.
Una série de medidas de hoja de lata pulimentada, 

con asas, compuesta de ocho medidas, á saber: doble li
tro, litro, medio litro, doble decilitro, decilitro, medio de
c ilitro , doble centilitro y centilitro.

De capacidad para los áridos.
Un hectolitro con piés de encina con aros y otras 

piezas de hierro para la mayor solidez.
Medio hectolitro id. id. id.
Un hectolitro sin pié id. id. id.
Medio hectolitro id. id. id.
Un doble decálitro id. id. id.
Un decálitro id. id. id.
Un medio decálitro id. id. id.
Un dobie litro id. id. id.
Una série de medidas de encina con aros de hierro, 

compuesta de cinco piezas, á s a b e r : litro, medio litro, do
ble decilitro, decilitro, y medio decilitro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.*

fimo. S r .: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Francisco Mendez, vecino de Va- 
ILrloliri, ha resuelto autorizarle para practicar eu el 
término de un año los estudios necesarios para el 
abastecimiento de aguas potables de aquella pobla
ción, aprovechando las del rio Pisuerga ; en la inte
ligencia de que por esta autorización no adquiere el 
recurrente derecho alguno á la ejecución de las 
obras si no se estima conveniente, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos que prac
tique.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1862.

VEGA DE ARHÉXJO.

Í3r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

Febrero 8. Desestimando por improcedeote instancia 
de D. José Valdés y Yaldés, Asesor del distrito de Albu- 
ñol, en solicitud de que se le confiriese en propiedad la 
Ayudantía militar de aquel distrito.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Subins- 
peccion del arsenal de la Carraca al Capitán graduado y 
retirado de infantería de Marina D. Federico Madariaga.

Id. id. Desestimando instancia de Josefa Fernandez 
Acevedo en solicitud de que se le conceda la pensión que 
dice correspondería á su difunto esposo Rosendo López 

; Rubiños por haberse hallado este en el combate de Tra- 
falgar.

Id. id. Disponiendo que los aspirantes del Colegio Na
val que lleguen á probar un verdadero conocimiento en 

dioma ántes de la época que se les exige, ya sea por 
-apacidad y disposición, ó por la suficiencia que pro- 

| b-«seu en aquel de que se examinan á la entrada, pue- 
| c m dedicarse al estudio de otro idioma, admitiéndoles en 
S L último examen la nota de mediano.

A d m in istra c ió n  local.— N egociado  3.'— C ircu 'ar.

d ? ? biendo Nevarse á efecto la ley de 19 de J i;!i. 
e *9, que establece el auevo sistema de peses ■

Id. id. Concediendo cuatro meses de plazo para tras
ladarse á Puerto-Rico al Capitán de infant in a  de Marina 
D. Bernardo Espinosa y JayqueL 

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de infan
tería de Marina D. Eustaquio Torres y Torres en solici

tud de que se le cocifiera la Ayudantía del distrito de Vi
vero ó Navia, y nom brándole para el cargo de Ayudante 
de la Comandancia de Gijon. i

Id. id. Disponiendo se saque á pública subasta , con 
arreglo al respectivo pliego de condiciones, el acopio de |

1 718 quintales de hierro Laminado de fabricación espa
ñola para el arsenal de Ferrol.

Id. 10. Resolviendo la exclusión de la goleta Cartage
nera , y ordenando se manifieste si convendrá su venta 
desguace ó utilizar su casco en algún servicio.

GUARDA-COSTAS.

E stado demostrativo y valorado de las aprehensiones verificadas por los buques del trozo de guarda-costas de Levante durante los meses de Octubie, Noviembre 
y  Diciembre de 1864.
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en elasifícacio!!.

Reales vellón.

Mes de Octubre de 1861.

21

22

Cabo de mar Miguel M olí...

Con la lancha del patrón, 
Alférez de fragata gradua
do D. Buenaventura B ar- 
celó .............................* . . . .

Falucho Escorpión . . . 5 de Cabrera............................... » )) » 53 » 1 3.427

Escampavía P ez ................ 9

‘8

27

A O iO  U  v  u n  a zi v í  m »

E ntre €ah\L iam bas y los Baos.

Mes de Noviembre.

Torre de la Isle ta ..........................

» » »

i

» 13 » 2,802

23 Capitán , Alférez de navio 
graduado D. Vicente Gon
zález L avandera ............... Falucho llu ro .................. 1 13 ! 48 » » 354.021

24 Patrón Mariano Mas............. Barquilla núm . 1.°........ Cala Paz............ .. 1 20 y> » No se ha recibido el

Mes de Diciembre.
avalúo.

25 Idem Antonio V icens......... Escampavía G allardo... 13 Punía de Amer.......................... >; » » » 28 » 2.667

RESUMEN.

Mes de O c tu b re .. . .  , . . . . . . . . » » » t) 66 » 6.229
Idem de N oviem bre........... .. 2 13 68 » » » 354.021
Idem de Diciembre ....................... » » » » 28 » 2.667

1
1 O T A L E S .................... t 13 68 » 94 » 362.917

ANUNCIOS OFICIALES. j
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  

d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Núw.v'o 9.
BIINES D15 PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL

2 DE OCTUDl.;! DE ÍS58.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas délos ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san  , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.* de la ley de 1.* de Abril de 1859.

Número
de importo de las

érden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
GUADALAJARA.

1207 A yuntam iento de Castejon de
H enares....................................... 810,29

1208 Idem  de M olina.............................  1.084,98
1209 Idem  de Pelegrina y la Ca

b r e r a ......................... u. ...............  3.692,91
1210 Idem  de C asa-com ún del Se

ñorío  de M olina..............................  6.6 4 i ,67
LOGROÑO.

1211 A yuntam ien to  de Haro   1.445,65
1212 Idem  de San Á sensio ..................  9 90
1213 Idem  de San Millan de la Co

g u lla ............................................  887,23
1214 Idem  de T irg o .    .....................  1.704,47
1215 Idem  de V illam ediana  679,66
1216 Idem  de V iguera........................... 83,47
1217 Idem  de V a ig añ o n ....................... 278,52
1218 Idem  de S a jaza rra ............  59,38
1219 Idem de San T o rcu a to    515^89
1220 Idem  de E stollo ............................  1.192,18
1221 Idem  de C a lahorra ....................... 1.695,99
1222 Idem  de A z o fra .,..........................  670,58

m u r c i a .

1223 A yuntam ien to  de C a rta g e n a .. 7.586,08
VALLADOLID.

1224 A y un tam ien to  de Gasasola
de A rio n ...................................... 329,07

1225 Idem  de Posai de G allinas  1.659,11
ZAMORA.

1226 A y un tam ien to  de C astrogon-
z a l o . . . ........................................ 355,78

MES DE JULIO.
BURGOS.

1227 A y u n tam ien to  de L erm a  4,540
1228 Idem  de Z azu ar . 8.883,61

CÁDIZ.
1229 A yuntam ien to  de Puerto-R eal. 24.783,62
1230 Idem  de R o ta . 66*50
1231 Fdem de C on il.................... ..........  9.975

CASTELLON.
1232 A yuntam ien to  de C hiuch to r

r e s ................................................. 531,33
1233 Idem  de P o rte ll . 576,90

GUADALAJARA.
1234 A yun tam ien to  de T o rrem o -

c h a ................................................ 1.514,30
1235 Idem de C astellb lanco ............... 6.907,33
1236 Idem  de Alcor oches...................  584*47
1237 Idem  de Com ún de vecinos de

A lzañon......................................  1.992,50
1238 Idem  de B eleña........................ . .  3.432,42
1239 Idem  de T erzag a   ..................  . 743*87
1240 Idem  de B rihuega........................ 1.116*33
1241 Idem de B u ja ta ro ........................  229*22
1242 Idem  de A tien za ...........................  30U53
1243 Idem  de Miedes.............................  1.138,80
1244 Idem  de M iralrio .......................... 475*28
1245 Idem  de S acedon .........................  1.293,79

*1246 Idem  de C heca   ........... 561,09
1247 Idem  de I m ó n .  ....................  270,98

Número
de Importe de las

órden Corporaciones’ relaciones.

HUESCA.

1248 Ayuntamiento de C him ilias... 75,40
1249 Idem de Jaca ...............................  2.571,80

LEON.

1250 A yuntam iento de Cimanes de
la Vega....................................  1.570,80

1251 Idem de Algadefe.......................  323,40
1252 Idem de Mansilla de las Mu-

las.............................................. 63,14
1253 Idem de Palacios de la Val-

d u e rn a ...............   345,38
1254 Idem de Cebiones del Ri o . . . .  1.057,98
1255 Idem de la Bañeza..................... 378,98
1256 Idem de Cimanes de la Vega,

por el pueblo de B ariones.. 69,30

MADRID.

1257 Ayuntamiento de Arroyo-M o
lin o s.............................-. ...................  308

1238 Idem de Alcalá de H en ares.. .  48.402,55
1259 Idem de Becerril......................... 1.536,94
1260 Idem de B errueco .....................  310,06
1261 Idem de Garabanchel A lto ...  2.322
1262 Idem de Carabancliel B a jo ... 730,48
1263 Idem de Cham artin. ..............  982,16
1264 Idom de Chinchón.....................  2.946,46
1265 Idem de Colmenar Viejo  7.303,71
1266 Idem de Coslada   3.010,70
1267 Idem del A lam o.........................  3.085,14
1268 Idem del Molar............................ 3.747,34
1269 Idem de G uadarram a  1.028,21
1270 Idem de Las Rozas..................  6.365,55
1271 Idem de Los Santos de la Hu

m osa.......................................... 454,06
1272 Idem de Lozoya......  2.089,78
1273 Idem de M adrid....... 2 005,24
1274 Idem de Navas del Rey......... 2.675,10
1275 Idem de Pozuelo de A iarcon.. 79,80
1276 Idem de P in to ..........  2.178,08
1277 Idem de Robledillo de la Jara. 52,88
1278 Idem de Robledo de Chávela.. 616
1279 Idem de San Sebastian de los

B ey es........................................ 1.757,58
1280 Idem de V en tu rada    1.540
1281 Idem de Vicálbaro y Ambroz. 738,40
1282 Idem de Villa m anta...................  1.352,40
1283 Idem de Batres............................  2.054*36

MÁLAGA .

1284 A yuntamiento de Montefaque. 105.432,97
4285 Idem de Málaga...........................  2.151,44

MURCIA.

4286 A yuntamiento de M urcia  1.327,57
1287 Idem de Caravaca.......................  598*50
4 288 Idem de Muía............................  425*60

S EG OV IA .

1289 A yuntam iento de Villacastin.. 1.079,62
4290 Idem de Segovia.......................... 416
4291 Idem de C hañe............................  1.715,05

TARRAGO NA .

4292 A yuntam iento de Batea  722,84
1293 Idem de Tatasella.  .................. 773,76
1294 Idem de Aseo  ..................  4.549*
1295 Idem de Capafons......................  2 269,68
1296 Idem de Pía de Calva..................  1.835*06
1297 Idem de A rbós.............................  1.041,99
1298 Idem de Canonja y sus ag re

gados..............   102,34
1299 ídem  de Reus...............................  94,67
1300 ídem de F a lse t.............................  1.439,27

T E R U E L .

1301 Ayuntamiento de Valdealgorfa. 1.279,06
1302 Idem de Mas del L abrador... .  1.052,34

VALLADOLID.

1303 Ayuntamiento de Cigaies  6.430,35
1304 Idem de Cabezón..........................  89*18

Madrid 16 de Enero de 1862.^Santillán .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s p ú b lic a s .
Efi virtud de lo dispuesto por Reai órden de lécin 

de hoy, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en publica subasta de las obras de cons
trucción de un faro de sexto orden para ol puerto de 
San C iprian , provincia de Lugo, bajo el presupuesto 
aprobado de 58.648,24 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de la p rov inc ia , hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2 800 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que ies está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acred ite  haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida in strucción .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ruó
nos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de  50 rs.

Madrid 5 de Febrero de 1862.«=»El D irector general de 
O bras púb licas, Tomás ds Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio  publica

do con fecha 5 de Febrero ú ltim o, y de las condicionas* y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de sexto órden para el 
puerto de San Ciprian, provincia de Lugo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes , por la cantidad d e ...........

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á  la ejecución de las 
ob ras .)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órdeio de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el d ia  4 4 del 
próximo mes de M arzo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un faro de tercer órden en Ja Mesa de 
Roldán, provincia de Almería, baje el presupuesto apro
bado de 180.031,48 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en f;sta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, sibaada en  el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en  Alme
ría  ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocim iento dH pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos « o 're sp o n 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y Ja can ti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2 000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado p o r  las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia ante r io r  al fi
jado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado < ;1 depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más pro posiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au to re s  , una 
segunda licitación abierta en los térm inos p rescrito s  por 
la citada ins trucción , siendo la prim era mejo^ra por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á vo lun tad  de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs .

Madrid 5 de Febrero de 4 862.=El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del a n u n c io  pu 

blicado con fecha 5 de Febrero ú ltim o, y de to s  condi-



d o n e s  y requis itos  que  se exigen para  la adjudicación en 
pública subas ta  de las obras  de un faro de tercer  órden 
íjn la Mesa de Roldán, provincia  de A lm ería ,  se compro
mete  á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requis itos y con
diciones,  por la cantidad d e ..........

(A q u í  la proposición que se haga,  admitiendo ó me 
jo rando  lisa y l lanam en te  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que  será  desechada toda propuesta  en que no se expíese  
de te rm inadam ente  la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Pecha y  firma del proponeníe .)

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

En el c uerpo  facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 
se hallan vacantes las dos ú ltimas plazas de Ayudantes 
de la clase de terceros con destino al servicio de Biblio
teca s, dotadas una y otra con el sueldo anual  de 6.000 
reales y ventajas de escala en el cuerpo. Se han de p ro 
veer  p o r  concurso  en individuos que re ú n a n  las condicio
nes  s ig u ie n te s :

Haber obtenido el título académico de A rch iv e ro -B i-  
blitecario.

Ser Licenciado en Letras  án tes  de 1 7 d e tJu l io  de 1858, 
ó desnues de esta fecha si se hubiese adem ás ganado en 
ia Escuela  su p e r io r  de Diplomática u n  curso de b ib l io 
grafía :

O ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes  de 
esta Dirección genera l  de Instrucción púb l ica ,  habiendo 
s e r v i d o •* -... ^

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Di
rección general en el té rm ino  de un  mes , á contar  desde 
la pubicacion de este anuncio en la Gaceta

Madrid 11 de Febrero  de  1862.=EI Director general 
Pedro Sabau. ’

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 2.°

Debiendo proveerse  , fcon sujeción á lo dispuesto en 
el art. 2.® del reg lam m to  de 30 de Junio de 1858, la p la 
za do Médico tercero agregado de la Beneficencia p ro v in 
cial da C ó rd o b a , dotada con el sueldo anual  de 3.500 rs., 
se anunc ia  a! público á fin de que los que asp iren  á ella 
p resen ten  sus solicitudes en la Dirección general de Be
neficencia y San idad  e n  los 15 dias siguientes al de  ia 
publicación de este anuncio  en la Guc-ta.

Madrid 7 de Febrerojde 1862.=E1 Director genera l  de 
Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Loterías.
El dia 17 del actual  , á las doce de su  m añ a n a ,  t e n 

drá  efecto en la misma Dirección una  negociación de le
t r a s ,  im portantes  3.124.250 rs. 83 cénts., á cargo de los 
Administradores de la renta  , cuyo acto se verificará por 
medio de pliegos cerrados,  con sujeción á las bases que  
estarán de manifiesto en la Teneduría  de libros de la c i ta 
da oficina general.

Los sujetos que  qu ie ran  in teresarse  en  la expresada 
negociación p ueden  tomar los apuntes  q ue  les sean p r e 
cisos de la nota que para  el ind icado ,ob jeto  se ha lla rá  
también á disposición de los mismos en  la propia T e r e 
do ría.

Madrid H  de Febrero de 1862.=M anuel  María Ha
zañas.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Según notic ias recib idas del Ministerio de Fomento, 

por conducto  del de Marina , deben encenderse  en 31 de 
Marzo próximo los faros , recien tem ente  construidos,  que  
se expresan  á continuación.

FARO DE TORREVIEJA.

Mar M editerráneo.— Provincia de A licante.
Está situado en  el cen tro  de la esplanada del fue rte  

a r ru m a d o  que  exis te  en  la punía  Cornuda ; s i tuación que 
irá  va r iando  hacia  el m ar  á 'm edida  que  avance  el 
muelle.

Aparato diópírico.
Luz de puerto ,  fija roja.
Alcance en ei estado ordinario de la atmósfera i  

millas» ’
Lati tud . . .  3 7 \ .5 8 / .. 8” N.
Longitud . 5 ..32 ..20 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre  el nivel del m ar
10,2 metros. ’

Idem sobre el t e r r e n o , 6,2 id.
La columna q u e  s irve  de apoyo al apara to  es de ■fun

dición , d e  color verde o sc u ro ,  y está apoyada sobre  un 
pedestal ex agón a I de la misma materia .  La ' in terna es 
cil indrica y dorada. Dista 13 brazas al NE. de la habita- 
cion de  los to r reros ,  que es rectangular .

Los bajos q ue  exis ten en la proximidad de la pun ta  
y el puco fondo q u e  hay a lrededor de la misma , hacen 
peligroso para buques de m ayor porte  acercarse á m enos 
de  I Yt cable de distancia.

FARO DEL CABAÑAL.

Mar M editerráneo .— Provincia de Valencia.

Situado sobre la to rre  mas alta al S. de las dos que  
tiene la e rmita  de Nuestra  Sefvora de los Angeles en el 
pueblo  llamado El Cabañal,  349 b razas  de la orilla  del 
mar.  Reemplaza á la luz de puerto  q u e  ahora  se e n c ie n 
de en la m isma e rm ita  (t).

Aparato  catadióptrico de 6.° órden.
Luz fija , dé color na tura l.
Alcance en el estado ordinario  de la atmósfera 9 

millas.
Latitud... .  39a..28'..50" N.
Longitud. 5 ..52..10 E. de S. F.

Elevación del foco lum inoso  sobre  el nivel del m ar  
20,16 m etros .

Idem sobre  el t e r r e n o ,  16,56 id.
La torre es de  color blanco sucio , cuadrada  y té rm i-  

nada en bóveda;  la l in terna octogonal y  de color de n i -  
z a r r a .  1

FARO DE CABO SILLEÍRO .

Cccdiio Atlántico.'*--Provincia de Pontevedra.

situado en el expresado g a b o ,  á 15 brazas  de la 
(-¿'tila del mar.

Aparato  catadióptrico de 4.® órden.
Luz fija de  color n a tu ra l .
Alcance en  el estado o rd inar io  de la a tm ó sfe ra , 47 

millas.
Latitud. . . .  42°.. 6'.. 5 "N .
Longitud .  2 ..40 ..20 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre  ei nivel del m a r  
21,96 metros.

Idem sobre  el te rreno  , 10,27 id.
La to rre  es d e  granito  c la ro ,  cuadrada  en su  p r im e r  

cuerpo ,  octogonal en  los dos últimos, y está un ida  á la  
casa de los torreros.

Madrid 6 de F ebre ro  de 1 8 6 2 .= F ran c is co  Chacón.

Junta de la Deuda p ú b lic a .
Los in teresados que  á continuación se expresan  

acreedores al Estado por débitos procedentes  de la D eu
da del p e r so n a l ,  p ueden  acud ir  p o r  sí ó por p e rso n a  
autorizada ai efecto, en  la forma que prev iene  la Real 
órden  de 23 de Febre ro  de 1856, á la Tesorería  de la 
Dirección genera l  de la Deuda, de diez á tres  en ios dias 
no feriados, á recoger los créditos  de dicha Deuda q u e  se 
han  emitido á v i r tu d  de las l iquidaciones pract icadas 
po r  la Ordenac ión genera l  de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia;  en el concepto  de que prév iam en te  
h a n  de ob tener  del d ep a r tam e n to  de l iquidación la fac
tura  que acredite  su  p e rso n a l id ad ,  para  lo cual habrán  
de m anifes tar  el n ú m ero  de salida de su s  respec tivas  l i 
quidac iones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nis.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

90218 D. Bartolomé Montiel.

DIÓCESIS DE GERONA.

90219 D. José Coll.

DIÓCESIS D E HUESCA.

90220 D. Casimiro Eslamse.
90221 D. Gregorio Escuer.

DIÓCESIS DE JACA.

90222 D. Pascual  Jaca.

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de España y sus
posesiones de Ultramar, de 1* de Enero de 1859.—Faro 62.

Número 
de salida 
de las ii-
quicla.á)- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE LEON.

90223 D. Santiago Casas.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

90224 D. Cenobio Martínez.

DIÓCESIS D S  LUGO.

90225 D. Tomás Vicente López.

DIÓCESIS DE OSMA.

90226 D Ju a n  Manuel Caballero.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

90227 D. Angel Urzainqui.

D I Ó C E S I S  DE S A N T A N D E R .

90228 D. Vicente Colmenero.

D I Ó C E S I S  D E  S E G O V I A .

90229 D. Vicente Conde.
90230 DCyiUlefonso Montero.

2 ; DIÓCESIS DE TARAZONA. ^

90231 B. Eustaquio  Aranáz.

DIÓCESIS DE T A R R A G O N A . V * "

90232 D. Ramón Bonet.
90233 D. José Antonio Montano.

D I Ó C E S I S  D E  T O L E D O .

90234 D. Francisco López Ortega.
90233 D. lu á n  Antonio Martin Camuñas.

D I Ó C E S I  S ^ D E  Z A M O R A .

90236 D. Ramón Alvarez Colino.
90237 I). Jo?é Alvarez Colino.
90238 D. Atilauo Alonso.
90239 D. Migue! Alvarez.
90210 D. Manuel Algerev.
90241 D. Timoteo AÍouso.
90242 í>. Manuel Alonso.
90243 D. Hermógenes M. Bartolomé.
90244 D. Vicente Berdion.
90245 D. Felipe Barroso.
90246 Ü. Francisco Barroso.
90247 í). Fe rm ín  Bernabé Toríi.

M aírid  16 de Enero de 1862.=E1 Secretario  Arito- 
mo Bruno Moreno.=V.° B . ° = E i  Director general P res i -  

■dente, J. Sierra.  ’

Los interesados que  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,, pueden acudir  por sí Ó por persona autorizada 
al etecto , en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los días no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v ir tud  dé las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de q u e  prév iam ente  han de 
ob tener  dei depar tam ento  de liquidación la factura que 
acredite  su  personalidad ,  para lo cual hab rán  de m a n i r  
feriar el núm ero df) salida de sus respectivas l iqu ida 
ciones.

Número  
de sai ida •.
’lc la* h- N -- ebres délos interesados
quid.irio-

ER O V EN CI A  D E  CA D IZ .

90218 D. Ildefonso Almenera.
902 49 D. Joaquín  Barca.*
90250 D. Miguel Bravo.
90251 D. Ramón Blanca.
90252 Doña Rosalía Bonilla.
90253 D. ^Francisco Carrasco y Venegas.
90254 Dona María de los Dolores Cilleruelos.
90255 D. Antonio Estrujo.
90256 Dona Luisa González Ouevedo.
90257 Dona María Josefa González.
90258 Doña María Antonia Gis.
90559: Doña Josefa González.
90260 Doña María Dolores Hurlado.
90¿6 1 Dona María Josefa Lvon.
90252 D. Ped io  Luoez.
90253 í>. Francisco Morales.
9026 4 Doña Francisca Marhnp?
90565 D. José Auto i. i o MaUri.
90266 D. Mamad Mendez y Marios.
90267 Doña María dei Rosario Martin Abollado.
90268 Doña Rosa Mauleon.
90269 Dona Catalina Navarro.
9027 i D. Joaquín Naranjo.
90271 Dona Isabel Perez.
902/2 Doña Juana Pinero.
90273 D. José Joaquín Oliveros.
90274 D. Buenaventura Romero.
90275 Doña Francisca Rodríguez González.
90276 D. Antonio Ro-ique.
90277 Dona Mana C uu/cp . ion Román.
90273 D. Francisco Tegeriua.

PROVINCIA DE SEVILLA,-

90279 Doña Francisca Roda.

Madrid 4 6 de Enero de 4 862.— El Secretario  , Antonio 
Bruno Moreno.— V.° B.°=E1 Director g e n era l ,  P res iden 
te, J. S ierra.

Los interesados q ue  á continuación se e x p r e s a n , acree
dores al Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
personal ,  pueden acu d ir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á ia Tesorería de la Dirección general de 
la Deuoa, de  diez a tres en  los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda qu e  se h a n  emitido á v i r 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia- 
en  el concepto de que prév iam ente  han  de o b ten e r  dei 
depar tam ento  de l iquidación la factura que acredite  su 
personalidad, para lo cual h a b rá n  de manifestar  el n ú 
mero de salida de sus  respectivas liquidaciones.
Número 

de salida 
de las li-
qu i d acio- Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE CUENCA.

90280 D. Isidoro Cabras.

DIÓCESIS DE CORIA.

90281 D. Manuel Martin.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

90282 D. Juan  Salvá.
90283 D. Bartolomé Sureda.
90284 D. Monserrate  San tandreu .

DIÓCESIS DE MONDQÑEDO.

90285 D. Jacobo Ledo.
90285 D. Fernando Perez Delicado.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

90287 D. José Sánchez Ladrón de Guevara.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

90288 D. Gregorio Ceballos.
90289 D. José del Cagigal Solar.
90290 D. Manuel Antonio Ceballos.
90291 D. Agustín Cortinez.
90292 D. Ju a n  de la Can toda.
90293 1). Francisco Fern an d ez  Podones.
90294 1). Manuel Fernandez  Seprum.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

9C295 D. José María Adame.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

90296 D. José Gil.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

90297 D. José Jirneno.
90298 D. Pedro Garbavo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

90299 D. Pedro Berrojo.
90300 D. Francisco García.
90301 D. Dionisio García Bermejo.
90302 D. Antonio Gomarra  y  Pajares.
90303 D. Tomás Poza.
90304 D. Felipe Sánchez Morate.
90305 D. Domingo Suarez.
90306 D. Rafaéi Sutil.
90307 D. Venancio Sánchez.
90308 D. Angel Sainz de la Peña.
90309 D. Ramón Sánchez Mareca.

DIÓCESIS DE BURGOS.

90310 D. Gregorio Orien.

Numero . / : ■
de s a lid a

de las li- Nombres de logioteresadoe.
quidacio-

DOS.

DIÓCESIS D e CARTAGENA.

903H D. Pascual Bautista.
90312 D. Manuel Gómez Morales.
90313 D. Joaquín Romero di Gagigas.

DIÓCESIS DE «ORIA.

90314 D. Jacinto Barreras.
90315 D. Juan Gómez.
90316 D. Justo M ai lid.

DIÓCESIS DE GRABADA.

90317 D. Francisco de Paula Mendez.

DIÓCESIS DE JACA.

90318 B. Miguel Soleras.

DIÓCESIS DE ORENSE.

90319 D. Juan Antonio Blanco.
90320 D. Benito Ramón Vázquez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

90321 D. Joaquín  Figa.
90322 D. Pedro José Chasco. *
90323 D. Hermenegildo Chasco. y ;

f 90324 D. Ignacio Ésquiroz. 7
90325 D. Javier Los Arcos. - ~

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON..

90326 D. Pedro Cid de Rivera. '

% DIÓCESIS DE SEGOVIA.

90327 T ) .  Juan  García.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

90328 D. Manuel Alvarez.
90329 D. Juan  Domingo Fernandez.

DIÓCESIS DE TUY.

90330 D. Lorenzo Alvarez.
90331 D. Rafaéi Alvarez Tejeiro.
90332 D. Juan Benito Alvarez.
90333 D. Francisco Cuntriz.
90334 D. Ramón Domínguez.
90335 D. Cosme González.
90336 D. Manuel Mendez.
90337 D. Tomás Molina.
90338 D. Francisco Rodríguez Bravo.
90339 D, Crisóstomo Rodríguez. •

DIÓCESIS DE TOLEDO.

90340 D. Tomás Mendez.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

90341 D. Ildefonso Calvo de Tejada.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

90342 D. Felipe Alvarez Muñiz.
90343 D. Nicolás Domínguez.
9034 4 D. Felipe Santiago García.
90345 D. Juan  González.
90346 D. Valentín Gabela.
9u347 n. Cayetano Manuel Gailego.
90348 D. José Vito García.
903^9 D. Silvestre Losada.
90330 D. Francisco Losada.
90351 D. Francisco Perez Martínez.
90352 D. José Pqrez Martínez.
90353 D. Joaquín de la Torre.
90354 D. José Taboada.
90333 D. Angel Trab-ul¡lio.
90356 D. Anastasio Yinambn s.
90357 D. Juan \a re b ¡  y Moni oro.
9 j 35S D. Ildefonso Vázquez y Ürdoñez.
90359 D. Juan Antonio Vázquez.
00360 D. Angel Vagueen.
90361 D. Clemente de Uña.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

90362 D. José María Andonaegui.
90363 D. Narciso Calvo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

90364 D. José Manuel Aldáz.
90365 D. Miguel José Echavarri .
90366 . D Zenon Echaide.
90367 D. Pedro Rcharri.
90368 D. Manuel Martínez de Arízala.

D I Ó C E S I S  D E  SA LA M A N CA .

90369 D. Bernardo Ramos.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
00170 n  M¡pnel Ríoz.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

90371 D. Fabian Abella.
90372 D. Marcos Alvarez.
90373 D. Agustín Adanez. :
90374 D. Manuel Francisco Arias.
90375 D. Lázaro Alonso.
90376 D. Antonio Alonso Avila.

D I Ó C E S I S  DE  Á V I L A .

90377 D. Francisco Elias Corrochano.
90378 D. Jos o Lorenzo.
90370 D. Isidoro Ojos-negros.

DIÓCESIS DE BURGOS.

90380 D. Felipe Bentrosa.
90.3 ;! D Estébaa de la Barga.
90382 D. León del Barrio.
90383 D. Félix Bustiilos.

DIÓCESIS DE CUENCA.

90384 D. Francisco Antonio Carballo.
9 '385 D. Joaquín Maya.

DIÓCESIS DE HUESCA.

90386 D. Anastasio Forcado.
90387 D. Benito Iglesias.
90388 D. Martin Mairal.
90389 D. Antonio Marcuello.
9039) D. Elias Vil la nova.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

90391 D. Angel de la Cantolla.
90392 D. Amafio Cerneda.
90393 D. Félix Cagigal.
90394 D. Juan del Castillo.
903v>5 D. Paulino  de la Concha.
90396 D. José Celestino Caviedes.
90397 D. Ju a n  Fernandez Cobo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

90398 D. Matías Calva.
90399 D. Manuel de Hita.
90400 D. Diego Nieto Aguilera.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

90401 D. Miguel Justo Alvarez.
90402 D. Andrés  Alvarez.
90403 D. José María Arial.
90404 D. Francisco Luis Amado,
90405 D, Anselmo del Ajo.
90406 D. Bartolomé Alonso.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

90407 D. Andrés de Izaga.
90408 D. Fernando  Maté.
90409 D. Pablo Molinero.
90410 D. Isidro Martínez.
90411 D. Francisco Moreda.
90412 D. Anselmo Villar.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

90413 D. José Boatas.
90414 D. Pascual Herrera.
90415 D. Juan  Paño.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

90416 D. Francisco Ai boix.
60417 D. Angel Armengol.
90418 D. Mariano Agustín.

DIÓCESIS DE BURGOS.

90419 D. Matías Arceo.
90420 D. Benito Acevedo.
90421 D. Tiburcio Angulo.
90422 D. Tiburcio Alonso.
90423 D. Lucas Basilio de Alameda.
90424 D. Fermín Aranzana.
90425 D. Dionisio Blanco.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

90426 D. Diego Centeno.
90427 D. Antonio González.
90428 D. José María García de Avila.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

90429 D. José María Cosin.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

90430 D. Francisco Javier Díaz.

Madrid 20 de Enero de 1862.=» El Secre tar io ,  A n 
tonio B runo  Moreno.=V.® R.*=El Director g e n e r a l , Pre 
s iden te ,  J. Sierra.

Los in teresados q ue  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rsonal ,  p ueden  acud ir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma q ue  previene la Real órden de 23 de 
Febrero  de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda q ue  se han  emitido á v ir tud  de 
las liquidaciones practicadas por las réspectivái oftéi -  
ñ a s ;  en  el concepto de que p rév iam ente  han  de obtener 
del departamento de l iquidación la factura que acredité su 
personalidad , para  lo cual h a b rán  de m anifes tar  el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida *
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE ALBA CETE.

90431 D. Pedro José Montolin.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

90432 D. Alejandro Márquez Martínez.
90433 Doña Josefa y Pilar de Viguri.

PROVINCIA DE MURCIA.

90434, D. Dh#íe$ri<y Cáceres; 'v
9043& ‘ Do$a Josefsr Carrasco. - „ ■>&
9043$. - D. Manuel Dorado.
984ÉT Deña í f i re sa  Dolbotía. - V  ¿íT*11
904|¡ |  Doña « r í a  Estaez. v ’Í T
dO m ).  D. Pe#s> G uerrero .

D. F r á k i s c o  Montesinos. : ^
’D. Francisco Robles. ;

90442 D. Pedro  Ruiz López.
‘ * D**^José Toruel.

PROVINCIA DE VALENCIA.

1 Í0444 Doña María y Teresa Argente  y Valls.
' 90445 D. Manuel Carlés.

§0446 D. Francisco Cano.
90447 D. José María Estruch.
90448 D. Pascual Eslades y Miguel.
90449 D. Antonio Espejo.
§0450 Doña Matilde Fos y Viliarroya.
9v)4o! Doña María del Cármen Fos y Yillarroya.
90452 D. Francisco de Paula García y Rivas.
90453 D. Vicente Iborra.
90454 D. Tomás Luñán.
90455 D. José Marin.
90456 D. José Monchó.
90457 D. Mariano Salcedo.
90458 D. Joaquín de Seijas Lozano.
§0459 P. Félix  Vela.
90460 D. José Vergada.

PROVINCIA DE SEVILLA.

90461 Doña María de los Angeles Bérnasquer.  
Madrid 20 Me Enero de 1 8 6 2 .=  El Sec re tar io ,  A n 

tonio Bruno Moreno.=»V.‘ B.0=*L. Director genera l,  P re 
siden te ,  J. Sierra.

Los interesados qu e  á continuación se expresan ,  acree
dores al Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
personal, pueden  acudir  por sí ó por persona  autor izada  
si efecto, en la forma que  p rev iene  la Real ó rden  de 23 
le Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
ie  la Deuda, de diez á tres en  los días no  feriados, á  reco
ger los créditos de dicha Deuda q u e  sé  h an  emitido á 
v ir tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de  pagos del Ministerio de Gracia y Justicia', 
en -l concepto de que  préviamente  han  de obtener del d e  
p.u amento  de liquidación la factura q u e  acredite su per-  
son iiidad, para lo cual l iab ián  de manifestar el n ú m e 
ro do salida de sus re¿>pectiv.is l iquidaciones .

Numero 
de salida
de las i i-  Nombres de los interesados,
quid'acio- 

nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

90462 D. Manuel Argomaniz.
90463 D. Juan  Antonio de Arriba.
90464 D. Pedro Quirico Alvarez.
90465 D. Luis Lino Antoñano.
90466 D. Félix Alonso Luis.
90467 D. Manuel Alvarez.
90468 D. Santiago Blazquez.
90469 D. Andrés Bauñada Fernandez .
90470 D. Ju an  Manuel Enguídano.
90471 D. Luis E gúren .

DIÓCESIS DE BURGOS.

90472 D. Antonio Angulo.
90473 D. Aniceto Bárcena.

DIÓCESIS DE LEON.

90474 D. Vicente Arcos.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

90475 D. Agustín  Mongay.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

90476 D. Cristóbal de Arias.

DIÓCESIS DE ORENSE.

90477 D. Vicente Bande.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

90478 D. Ju a n  Aldax.
90479 D. A gustín  Azanza.
90480 D. Francisco Aguilló.
90481 D. Juan  José Anant.
90482 D. José Azpiroz.
90483 D. Vicente Aramendia.
9048 4 D. Felipe Astiz.
90485 D. Diego Aguirre.
90486 D. José Antonio Aldabalde y Trecu.
90487 D. José Astiz.
90488 D. Martio Francisco Florez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

90489 D. Pedro Blas.

DIÓCESIS DH SEVILLA.

90490 D. Fernando Miguel Sobrino.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

90491 D. Andrés Alvarez.
DIÓCESIS DE Á V ILA.

90492 D. Santos Amo.
90493 D. Francisco Estebanez.
90494 D. Ramón Escobedo y Acevedo.
90495 D. Fulgencio López.
90496 D. Luis Ochoa.

DIÓCESIS DE BURGOS.

90497 D. José Avala.
90498 D. Fe rnando  Abad.
90499 D. Toribio de Andrés.
90500 D. Mateo Augulo.

DIOCESIS DE CUENCA.

90501 D. Bernardo  Cortina,
90502 D. Andrés García.
90503 D. José Ortiz.

DIÓCESIS DE LUGO.

90504 D. Domingo Gómez.
90505 D. Juan Vázquez.

DIÓCESIS DE LEÓN.

90506 D. Márcos Valbuena.
90507 LL f a q u í n  Casasola.
90508 R. Francisco Roldán.

¡ 90509 D. Manuel María Valdesogo.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

90510 D. Francisco Portas Saavedra.

DIÓCESIS DE OSMA.

905H D. Nícasio Gonzalo.
90511 D. Manuel Ramón Herrero.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

90513 D. Domingo Herrero.
90514 D. Jerónimo Hernández.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

90515 D. Nicolás Cainado. .

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

90516 D. Francisco Clemente.
99517 D. Vicente Sanz.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

90518 D. Leonardo Rodríguez Murjel.
DIÓCESIS DE TARAZONA.

90519 D. Manuel Atienza.
j 90520 D. Marcelino Gil.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

90521 D. Tomás Ormigos.

Madrid 20 de Enero de 1862 .=EI Secretario ,  Antonio 
f Bruno Moreno.*=V.‘ B.#= E 1  Director general,  Presidente,  

J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan,
acreedores al Estado por débitos p roced etieg  de k  P^u*- 
da del personal, pueden acudir por sí Ó por persona  
autorizada al efecto, en la forma que préVléiVe la R eát * 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres* en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en ei concepto de que p r é v ia -  
m eote han de obtener del departam ento de liquidación la 
factura que acredite su  personalidad, para lo cual habrán 
de manilestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. __________

CENTRO D E MARINA.

90522 D. José María Casado.
90523 Excmo. Sr. D. José Vázquez Figueroa.

CENTRAL.

90524 Doña María de los Dolores Ibañez de la Ren
tería.

D. Francisco Preto y  Neto.
Excmo. Sr. D. José Vázquez Figueroa.

' * GRACIA Y JUSTICIA.

M  Agustín Príncipe.
-ijjp2yT~ *' D. Antonio Rodríguez y Roca.

D* Francisco Romero del Valle.
■ D. José Rovira.

90531 D. Antonio Ristol.
^  -90532 Joaquín Rodriguez.

91533 D. Pablo Tarragona'.’" * *  ̂^ ^  ^
9 |534  D. Manuel Villar y Estébath' ¡
91535 D. M igú^ Vigit j e ^ i í ñ o n é i  " ? * §
9 |536  D. José Ulloa Pímentel.

|  PROVINCIA DE M ADRID.

%9|537 Doña Josefa Mariana y  Asunción de la F uente.
9f)538 D. Nicolás Prats y Monner.
90539 D. Joaquín Rodríguez Ordoñez* ;
90540 D. José Goizueta.
90541 D. Ignacio de lá Pfada. ♦
9|)542 D. Pedro Ay uso. $
9p543 D. Pedro Prat.
9U544 D. Juan de Sebastian.t

V PROVINCIA DE NAVARRA.

9j)545 D. Serafín Hernández.
9D546 D. Juan Bautista Hernández.
910547 D. Juan Crisóstomo Nicolás H ernández.
9^0548 D. Vicente Hernández.
Ufadrid 20 de Enero de 1862.== El Secretario , A nto

nio; Bruno M oreno.=V .# B.*¿= El Director gen era l, Pre«* 
sidénte, J. Sierra.

Gobierno de la p rovincia de Madrid.
Sección de F om ento.— Negociado 4.®— M inas.

En él expedienté instruido en esfé 'Gobierno de pro* 
v iiic ia ,á  im tancia de D. Francisco Yañez y  D. Ber
nardo C onde, con el objeto dé que se autorice ia con sti-  
tuoion de un í sqcieded especial minera que cen  el nom
bré de La L nda  se han propuesto form ar, prévias las 
formalidades que la ley éx ig e , he dictado lá providen
cia sigu iente:

! «En uso de las facultades que m e concede la ley  de  
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic
tamen del Consejo provincial , apriíebo la constitución/ é e  
la sociedad especial minera que con el nombre de La  
L in d a , y  con  el objeto de beneficiar la m ina de plomo 
dei m ismo nom bre , sita en término dé Dalias, de la pro
vincia -ée A lm ería, se ha formado en esta corte* m edian
te escritura que otorgaron en 8 de Abril y 14 de Di
ciembre de 1861 por ante el Escribano D. Tomás Bande, 
los Sres. D. Francisco Yañez y D. Bernardo;Conde.

Madrid 4 de Febrero de 1862.=*El Gobernador, Sesto.»  
Lo que he dispuesto se publique en ios periódicos 

oficiales de esta capital, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.® dé la ley de 6 de Julio de 1859.

Madrid 4 de Febrero dÜ 1862.=E1 Duque de Sesto.

Fabrica de tabacos de Santander.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la  

adquisición de 600 arrobas de harina  de prim era  calidad , 
asi domo el mayor número que sobre aquellas p ida lá H a - 
cu n d a  hasta u n  m á x im u m  de o tras 200 afrobas, con 
destino al servicio de la expresada Fábrica en la época 
desde 1.® de E m ro  de 1862 á fin de Diciembre de 1863;

1.® La harina que se contrata deberá tener las cond i
ciones siguientes: ser de primera clase y  de buena cali
dad, sin mezcla de ninguna especie ni avería, y la que  
no reúna estas circunstancias no será admitida.

2.® El contratista entregará la harina en  las cantidades 
que se le designen por el Sr. Administrador Jefe, y  á les  
15 dias precisamente de&pues de habérsele dado el opor
tuno aviso.

3.® Además del número de arrobas de harina que eñ  
cada una le ias épocas que se le señalen ha de entregar  
el contratista, lo ejecutará también de las que la Fábrica 
le pida hasta un m áxim um  de 200 arrobas, prévio av i
so anticipado de 12 dias.

4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase  
establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que se 
originen en la entrega de la harina hasta quedar adm iti
da en Fábrica , serán de cuenta del contratista.

5.® El reconocim iento de dicho artículo se hará por el 
Sr. Administrador Jefe ó la persona que él delegue a pre
sencia del Contador, quedando admitido el que reúna to
das las circunstancias expresadas en  1a condición 1 /; e n 
tendiéndose que una vez admitida en Fábrica la harina, 
queda el contratista libre de responsabilidad réspecto á 
este particular.

6.® La harina que sea desechada la extraerá de su  
cuenta el contratista en el término de 24 horas,

7.® Si el contratista no entrega para la fecha qué se  
le indique las arrobas de harina correspondientes al pri
mer pedido , ó solo lo hiciese de parte de aquellas, podrá 
la Fábrica disponer su  adquisición por cuenta dei contra
tista , dándole aviso para que preseneie el ajusté.

Del mismo modo se procederá en  los casos de no hacer 
el contratista las entregas su cesivas, inclusa la del qaa- 
ximum que ha de efectuar con arreglo á la condición 3.®

8.® El contratista será requerido al pago de lo8 gastos 
extraordinarios que puedan originarse por la falta de las 
entregas en las épocas designadas, así como al aumento 
de precio que tuviere la adquisición de la harina que sé  
haga por su cuenta y  responsabilidad. Si no lo verificase 
en el térm ino de ocho dias, se tomará la cantidad! necesa
ria de su  fianza ; y si esta no fuese repuesta hasta el 
completo en el térm ino de otros ocho dias , se  procederá 
administrativamente por la vía de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 de la ley  de Contabilidad.

# 9.® Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista h i
ciese abandono del serv ic io , se verificará por su cuenta  
en los térm inos prevenidos en ta condición 7.® Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo dpi contratista tanto 
el pago de la diferencia de precio en cada arroba de harina 
que se adquiera por su cuenta ántes déla  nueva subasta, 
como tam bién la diferencia que resulte en la adquisición  
por la nueva entre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de ta celebrada nuevam ente, 
cuya diferencia abonará el contratista á la Hacienda sin  
más comprobantes que las cuentas justificadas que esta ie  
presente. Su fianza y el embargo de bienes suficientes al 
contratista cubrirán esta responsabilidad en los térm inos 
prevenidos por el artículo 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. Si por el contrario ocurriese  
que la harina que se adquiera por cuenta, del contratista 
lo fuese á un precio mas bajo que el de la subasta, la 
Hacienda no está obligada á pagar nada a i  contratista por 
la diferencia del precio.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni au x ilio , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en  
que para ello s( funde.

11. El coufii alista se someterá en  todas las cuestiones 
que se susciten  sonre éfcum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que se  resuelva por la vía 
contencioso-adm inistrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio  
otorgará la correspondiente ¿critura pública, cuyos gas
tos y  los de sus copias Ju ra;., de cuenta del m ism o,

Si el rematante dejare Uc cum plir los requisitos nece
sarios para ei otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señalé, quedará 
rescindido el contrato, obligándosele al pago de la diferen
cia que haya entre el precio de su remate y el que se ob
tenga en e l  segundo^ queE&ftrá de celebrarse bajo iguales 
condiciones que el anterior en perjuicio dei primer rq-* 
matante, siendo también de su  cuenta satisfacer ál Estado 
los perjuicios que sufra por la demora del servicio, que* 
dando retenida la garantía de la subasta para cubrir es* 
tas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha ga
rantía , le serán secuestrados los bienes necesariosal efec
to , haciéndose el servicio por Administración, en perjuicio 
también del prim er rematante si en el segundo reínaté oó



.^ s e n ta s e  proposic ión  adnvsib le; todo con a rre g lo s  lo 
scri¿° en  el a rt. 51* del Real ¿tecifetó áí¡ S7 de F eb re  -
,  i o í »  ’ !

r° n  Los pagos sé h a rá n  en te Depositaría dfeéste Fábrí* 
com prendiéndose ántes las cantidades que im porten  

C3,la d istribución m ensual de fondos á fin de que el pago 
j°  rada entrega pueda, efectuarse en el m es sigu ien te  al
en que se verifique este. ; ;

14 El que re su lte  con tra tis ta  a flanzá i* ié l ¿u m p li-  
iento d«l serv icio  q u e  contr;atá;/cbft k ú \

nlptalioo,ó sus equivalencias á los tipos es tableo i do s e n 1 á 
e de valores a dmisibles p..r«j éste objeto, y'adéníá*s sus 

hírnes y re n ta s  habidos y  por h ab er.
Esta can tidad  q u ed ará  depositada en la T esorería  de 

H a c ie n d a  publica ae  esta provincia, coijiq sú cu rsá l de  la 
fa ia  ^eneral de Depósitos, y no podrá d tsp o n ér dé ella el 

n tralista  hasta la finalización d e i  contrato , que  se  le  d e 
volverá si no resu lta re  n inguna  responsab ilidad  cop tra  
él prévia la o p o rtu n a  o rden  que ál efecto expedirá la

La su b asta  se verifica rá  el dia 18 de Marzo p ró - 
• o en te A dm inistración de la F ábrica  de abacos de 

V  ciudad. Presid irá el acto el Sr. A dm in istrador Jefe, 
‘_íflri0 ¿el C ontador y con asistencia del E scribano  e s -  

S d ¿ l a  Fábrica . .
16. te* con tra ta  se hará  á v irtud  dé licitación pública 

v solemne, fijándose para  conocim iento  del público los 
oportunos anuncios en  la Gaceta y  Bohtin  oficial de esta 
provincia y  en los sitio i m ás públicos de la capital.

17. En dicho dia 18 de Marzo desde las once y medía 
á doce de la m añana , se recib irán  por el S r. A dm inis
trador Jefe,, en  presencia de las personas qu e  com ponen 
la Junta, los pliegos cerrados q u e  en treg u en  los lic itado- 
res, en cuyo so b re  se exp resa rá  él n om bre  del que s u s 
criba la proposición.

Estos pliegos se n u m era rán  por el órden  de  su  p re 
sentación. Jfara que  el pliego pueda ser adm itido  .ha de 
presentar p rev iam ente  cada licitáidor carta  dé pago de 
baber depositado én 1a Tesorería de Hacienda púb lica  de 
esta provincia te can tid ad  d é  600 tsi. Vn.‘ ó 'k u  éq u iv á - 
lente á los tipos establecidos en  la clase dé Valores a d 
misibles para éste  objetó .’

Adem ás aco m p añ ará  podér én  jfqrqaa si su  asistencia 
fuese ,en  nom bre de o t r o ,  su je tándose  sin  reserva de 
ninguna especie á todas ja s  condiciones, establecidas en 
eSte pliego, y en tendiéndose q u e  re n u n c ia  á cualqu ier 
fuero ó privilegio para los efectos de este  contrato . Los 
licitadores h an  de e x p r é s #  sus proposiciones en reales 
y céntim os de  real, eq letra y  no  en guarism o . , «

18. Seguidam ente sé ,.p ro ce jé iá  á la a p e rtu ra  los 
pliegos, q ue  con tengan  las proposiciones ere los licitad ores 
por el orden de su  n um eración . Sé lee rán  en  afta voz, 
tomando nota de su  contenido e l ac tu ario  de  lá subasta .

19. Si en tre  los p recips propuestos po r los licitadores 
en pliegos ceerados y  den tro  del período d e  su adm isión 
hubiere alguno qua c u b ra  ó m ejore el designado como 
tipo por la Hacienda, se co n su lta rá  á la Superio ridad  la 
aprobación de la su b asta , con  lo q u e  se  ad jud icará  defi
nitivamente, el servicio .

20. Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales de 
las qué m ejoren el tip o  de la Hacienda, se ad m itirán  pu
jas á te llana á los firm antes d e  las m ism as pó r el espa
cio de un cu ártó  d e  h o ra , en  q u e  te rm in a rá  el acto. En el 
caso de no da r resu ltado  la lic itación  o ra l en tre  los a u 
tores de proposiciones ig u a les , se d ec lara rá  p re fe ren te  la 
prim era q u e  se hu b iere  p resen tado .

21. Si los precios p ropuestos por los licitadores exce
diesen al tipo fijado p o r lh H acienda, se an u la rá  el áéto 
de la subasta .

22. , El in te resado  á q u ien  se ádjúdizque el serv icio  ha  
de com pletar én  el . té rm in o  d é  ocho dias la fianza, y si 
dentro de d icho plazo no lo efectúa, se sacará  nueva
mente á subasta  el servicio en  los té rm in o s qué dispone 
el art. S* del Real decre to  de 27 de F e b re ro  de 4852.

23. El precio á la baja de la adqu isic ión  de cada a r 
roba de h a rin a  será el q u e  dicho a rtícu lo  tenga en  el 
mercado el d ia a n te r io r  al en  que se celeb re  lá s u 
basta. i

Santander 48 de  N oviem bre de  4 864*=* El C ontador, 
José Martinez.=««Y,# A dm in istrador Jefe, Santos.

Modelo de proposición que ha de tener el pliego de que se 
hace mérito en la condición 47.

D. N., vecino d e . , , , . .  en terado  áel an u n cio  inserto  
en la Gaceta n ú m     fe ch a    y  de cuan fas co n 
diciones y  requisitos se p rev ien en  para  a d q u ir ir  en p ú 
blica subasta la adjudicación del servicio re fe ren te  á la 
entrega de 600 a rro b as  de h a rin a  en la F áb rica  de taba-* 
eos de Santander, a rreg lad a  á las c ircu n stan c ias  q u é  ex 
presa la condición I .1, y adem ás las qup se le pidan h asta  
un máximum de o tras 200 d u ra n te  e f  tiem po que m edia 
desde i.* de Enero de 4862 á 31 de D iciem bre de 1863, Sé 
compromete á en treg ar cada a rro b a  al precio d e . . . . . . . .
reales y  céntim os.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS. JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Rei0o.=>Secretaría general.=N ego- 

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la* Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
D. Angel Gómez Segura , Depositario que fué de la Diputación 
provincial de Zamora, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar él pliego de reparos ocurrido en el exámeq de las 
cuentas de los diferentes ramos que corrieron á cargo.de dicha 
Diputación desde 49 de Mayo de 4 820 hasta 34 de Diciembre 
de 4822 ; en la inteligencia que de no verificarlo deis parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Enero de 4862.=José Fullós. 579—4

En virtud de providencie del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de ésta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma D. Santiago Urdíales, se sacan á públi
ca subasta 345 acciones de á 2.000 rs. cada una de la sociedad 
Fusión Carbonífera y  Metalífera de Belmez y  Espiejl, cuya nu
meración es la siguiente:

Ciento veinte señaladas con los números desde'el 47.759 al

Doscientas veinticinco, pon ios ipímerqs desde el 4 8 . 4 2 2  al 
48.346, también inclusives. _

Cuyas acciones pertenecen á ia emisión de 4.° de Marzo de 
4859, con derecho á ser  amortizadas; y  para su heñíate se seña
la el dia 4 8 del corriente, á las doce, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, hasta cuyo dia podrán hacerse proposicio
nes, reservándose el Juzgado aprobar 6 no el remate , prévia 
audiencia del interesado.

Madrid 8 de Febrero de 4 862. =  ]E1 Escribanó de número 
Santiago Urdiáiés. ' 734

A virtud dg providencia del Sr: D. Pedro de Otarria y Ada- 
¡1 ’ Juez tegaúo de primera instancia de esta capital y su distrito 
de la Universidad, refrendada por el Escribano de número dé la 
niisma Doctor D. Mariano García Sancha, se cita, llama y  em
plaza por segunda y última vez á D. Alvaro Martínez, cuyo pa
radero sedgnora, para que en él término de tres dias, que em
pezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezca ¿con- 
estar la demanda contra él mismo interpuesta por D. Joaquín

55* J  compañía, del comercio de maderas de esta corte sobre 
pa|ó d i
Parará el perjuicio que haya lugar.

M airid  6 de Febrerb 735

A virtud de providencia del Sr. Doctor D. Pedro de Olarría 
7 Adalid, Juez togado de primera instancia del distrito dé la Uni
versidad d | está to r té , refrendada pór el Escribano de nú
mero de ia misma Doctor D. Mariano García Sancha, se cite, 
rvHR5T .emPlaza á los hijos de D. Cayetano Muñiz Bouvier, y  de

• amón ^ p . Narciso Muñiz y Quilez, biznietos de Di, Narciso 
rnandez de Madrigal, y á cualesquiera otras personas que se

crean con derecho á dos capitales, uno de 400.018 r s . , su ren- 
a y el otro de 4 10 000 rs. y  3.300 de renta, qne constitu

yen las capellanías de sangre, meramente civiles, fundadas por
• Alonso y Doña María Gregoria Fernandez de Madrigal por 

escrituras de 26 de Julio de 4745 y 24 de Noviembre de 4740, 
Para que en el término de SO días, que como primero se se -

ala .comparezcan en dicho Juzgado ¿deducir las acciones de 
Que se consideren asistidos; bajo apercibimiento dé que ao veri- 

dolo les parará el perjuicio que haya lugar.
 ̂ Madrid 31 de Enero de 4862>=aSanchá. 736

D. Antonio Blanco,, Abogado del ilustre Golegio de esta eapi- 
^ az *a misma ♦ y como tal funcionando de J uez 

ue pTTméra ínMalfóte ST SW m  pdpM SPmr —  ^ ^ -
Por el presente se cite y emplaza á  D. Rámon González Pas

toriza, hijo de D. Francisco y de Doña Manuela, difuntos, y  
vecinés que fueron de San Giprian de Aldán , en este partido, á 
fin de que se presente por si d á medio de Procurador facultado 
en.forma á deducir de sú derecho en el juicio voluntario de tes- 
támeütaría de lá fincabilidad de la Doña Manuela, que pretendie
ron sus hijos D. Tomas y D. Serafín González; adviniéndole que 
ínterin no lo haga se sustancia respecto á él diefió asunto con eV 
ProoK)tor fiscal del Juzgado , causándole estado todo cuanto se 
actúe.

Pontevedra 3 de Febrero de 1862.=Antonio Blaneo.=V alen- 
tin García. 737

El Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por el presente cita y emplaza á ios que se crean con derecho 
á ocho libranzas del empréstito hecho al Gobierno el año de 1823, 
números 39, 40, 44, 42, 194, 495 y 196, de valor;las tres prime
ras y la última de á 6.000 rs. cada una ; la cuarta de 4.060, y 
las tres siguientes de á 9.000, importantes todas 55.000 r s ., que 
fúerqn presentadas por D. Gregorio Isqgi en la Dirección gene
ral de la Deuda pública para su liquidación bajo carpeta núrtie- 
ft> 30, á fin dé que en.el término de 30 d as. contados desde e 
de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan á deducirlo en el expediente instruido en este Juzgado 
y presencia del infrascrito Escribano, á solicitud de Doña Jua
na de Dios Lacoste, viuda y albacea del D. Gregorio Isasi, sobre 
justificar el extravío de la carpete ó resguardo de dichas libran
zas.

Cádiz 1.® de Febrero de 1862.=G odinez.=  Licenciado Ra
món María Pardillo. 638

Licenciado D. Melquiades de Rozas y Azuela, Juez de prime
ra instancia d e ís ta  villa de Potes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Márcos de la Madrid, 
ft'atural y  residente en el Valle de Poblaciones, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa de oficio pendiente en él sobre 
sustracción de una porción de yerba del pajar de Gregoria de la 
Madrid, vecina de Pesaguero: que si así lo hiciere se le oirá y 
administrara justicia; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho termino se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona. *

Dado en  Potes á 20 de Enero de 1862.=Metquiades de Rozas 
y Azuela.=Por su mandado, José García de la Hoz. 465

Licenciado D. Martin Alvaréz de Zárate, Juez de brimera 
instancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido &c.

pór el presenté sVcita, llama y emplaza por segundo térmi
no de nueve días, ¿  contar desde la inserción de este edicto.en 
la Gaceta $e Madrid á D. Manuel Carenas, conocido por el Den
tista, a que comparezca en este Juzgado , según está mandado, á 
efecto de recibirle su indagatoria en la causa que se le sigue so
bre violación á la joven Petra las Heras; apercibido de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose 
todas las actuaciones del proceso en su ausencia y rebeldía con 
los estirados del Tribunal, pues por mi auto de esta fecha así lo 
tengo acordado.

Dado én Soria á 29 de Enero de 4 862.=Martin Alvargz de 
Zarate.—Por mandado de S. S . ‘ Manuel María Abaa. 491

D. Miguel Alonso Viltasante y ?Góngora, Abogado del ilustre 
Colegia de Granada, Secretario honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia de esta villa de Manzanares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Fernandez, 
vecifta de Madrid, vendedora de verduras, para^que en el tér
mino preciso de 45 dias^se presente en este Juzgado á decir 
acerca de la preexistencia y valor de varias prendas y otros 

• efectosfcquo le fueron robados, y á decir también sFse muestra ó 
no parte en el procedimiento que se instruye contra Victoriano 
López como autor de dicho robo; apercibida que de no hacerlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 28 de Enero de 4862.=V illasante.=  
Por mandado de S. 8., José Angel García. 485

Eñ V irtud  de providencia del Sr. Juez de prlméra instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y emplaza 
por el présente anuncio á Patricia Yangiiela, que ha vivido en 
Chamberí, calle de Sagunto, núm. 7 , cuyo paradero se ignora, 
para qu e  en el término de tres días comparezca en este Juzgado 
Plaza Mayor, núm. 7, piso ter cero, á prestar declaración y demás 

, que convenga en causa criminal que se le sigue por contrabando; 
bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Enero de 1862.=Por mandado de S. S., Manue 
María Cárdenas. 498

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia dei distrito del 
Barquillo de esta capital, se cita á José González Reguera, cuyo 
páradero se ignora , para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio, se presente en dicho 
Juzgado con objeto de recibirle una declaración acordada en 
causa criminal que en el mismo se instruye; bajo apercibimiento 
de lo que haya logar.

Madrid 43 de Enero de 1862.=EI Escribano, Policarpo Ló
pez. 470

CORTES.
SENA DO.

PRESIDENClA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  11  de Febrero 
de 1862.

Se ab rió  á las dos y  vein te  m inutos, y leida el acta de 
la anterior,, fué  aprobada.

El Senado quedó enterado de q u e  el Sr. D. Miguel Osea 
participaba su ausencia de esta corte.

Igualm ente  lo quedó de que la com isión encargada de 
4 ax 4 icU |n en  sobre  e l  proyaeto d e  ley llam ando 35.000 
hom bres al servicio de las a rm as hab ía  nom brado  P re 
sidente al S r. D uque de San Miguel, y Secretario  al señor 
|). M artin Iriarte .
i Quedó sobre la m esa, para  d iscu tirse  en te próx im a se- 
4ió h , el sigu ien te  d ictám en  relativo  á la exposición de 
D. M anuel L epe, Profesor de Medicina.

«La com isión  dé peticiones es de opin ión  qu e  no há 
ju g ar á deliberar.
; Palacio del Senado 14 de F ebrero  de f 862.««Concha =  
Cantero.«í»Sanla Cruz.»

Quedó aprobado sin  debate a lguno el d ic tám en  de la 
^omisión de exám en de calidades re la tivo  á las del señ o r 
p . Segundo S ie rra  Pam bley.

ÓRDEN DEL DIA.

ponlinuacion del debate pendiente sobre el dictámen relativo  
? al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

¿ P rosiguiendo la d iscusión de 1a enm ienda del Sr. Al- 
varez  al a rt. 4 0 , dijo

El Sr. OLXVÁN (de 1a com isión) : En 1a últim a sesión 
con testó  de  un a  m anera  tan cum plida el Sr. M inistro de 
Ja G obernación á lo expuesto por el Sr. Alvarez en apoyo 
fie su  enm ienda , que apénas tiene  la com isión m edio ' 
¿propósito para llenar su  tu rn o :  en su consecuencia , ha 
p ia r é  solam ente de a lgún  punto  poco dilucidado en  esta 
"cuestión.

No tiene  el Sr. A ívarez la convicción de la necesidad 
d e  la g a ran tía  a d m in is tra tiv a : d u d a ; pero baja la cabeza 
'á la o p ir iio a d o m in a n te , creyendo  que este p rincip io  es 
u n  p rob lem a por resolver, y  respecto al cual no ha dicho 
au n  la ciencia su ú ltim a palabra. Yo creo, por el con tra  
rio, que  esa p a lab ra  la dijo la ciencia cuando se hizo 1a 
d iv isión  de p o d e re s , el que legisla y el que ejecuta , y 
?cuando se estableció la independencia  de la acción adm i 
n istra tiv a  y la de la acción ju d ic ia l , sin  q u e  pueda e n 
torpecer los actos de un  poder el ejercicio de las funcio
nes del o tro . Esa es la base de un a  sociedad b ien  consti
tu ida  , y esa es tam bién  lá de n u estra  adm in istración .

¿Y cuándo se hizo e so ?  Se nos acusa  de partidarios 
de la adm in istrac ión  fran c e sa ; p e ro , señ o res , no h ay  
geom etría ni astronom ía francesa: la ciencia p e rtenece  á 
todos. La Franciá destru y ó  todo su pasado, y e n c o n trá n 
dose con una superficie  plana para edificar, estableció un 
nuevo  G obierno y una nueva ad m in istrac ió n ; a d m in is
trac ión  que se ha consolidado y  acreditado en tales t é r 
m inos, que  todos los países p ro cu ran  hoy  ir  acercándose 
poco á poco al sistem a existente en esa nacfon : no se 
nos acuse, pues , d e  que copiam os p ensam ien tos f ra n c e -  
ses, cuando tan to s o tros pueblos hacen lo m ism o.

Adm itido el p rincip io  de 1a a d m in is trac ió n , n ecesa
rio es adm itir tam bién  el de su indepe ndencia, la cual es 
tan  esencial, qu e  sin  ella estaria  la sociedad en desorden, 
porque 110 h a b ría  medios de  hacer e jecu ta r debidam eute 
las leyes.

A esto d irá  el Sr. A lv a rez : si adfcitís el princip io  de 
q u e  el poder judicial no debe en trom eterse  en las fu n 
cionas del poder adm in istra tivo  y viceversa, ¿p o rq u e  no 
estab lecerlo  así para  que en n ingún  caso se confundan  
las funciones de am bos poderes? ¿P o r qué no d es lin d a r 
com pletam ente las a trib u c io n es de un o  y otro  poder? 
Porque no es posible, contesto yo. Si querem os ver se
parados los colores del i r is ,  no lo conseguirem os: sola
m ente verem os qu e  tes fajas que form an el arco se c o n 
funden  en sus orillas.

En consecuencia con el p rincip io  de  la independencia  
con q u e  d eben  fun c io n ar los poderes públicos p a ra  el m e
jo r gobierno  del Estado, se establece q u e  para p ro cesa r á 
los funcionarios d é la  adm in istración  civil y  económica 
sea necesaria  u n a  autorización, exceptuándose de eso los 
casos q u e  expresa el art. 10. Y dice el Sr. Alvarez: ¿.por qué 
no añ ad ís  á esas excepciones tes que yo propongo? Por
q u e  cuando v in o  la ley del Congreso no tenía m ás que 
cinco excepciones , y 1a comisión propone o tras  dos: la re 
lativa á delitos de im posición de castigo equivalente ¿ pe
na p e rsonal, y la relativa al caso de detención de una 
persona cuando pasa de u n  térm ino  lim itado y conocido.
Y no avanzam os m ás por uua razón m uy sencilla: por 
q u e  creem os haber ido m uy léjos. La com isión cree b as
tan te  por ahora  las excepciones p ro p u estas , no sin  hacer 
n o ta r que en el a rtícu lo  hay  un  párrafo donde se dice 
que  pasado un m es s in  que el G obernador haya negado 1a 
autorización  se en ten d erá  conced ida , pudiendo  entonces 
el Juez ó T rib u n a l d irig ir las actuaciones c o n tra  el detenido.
No cree la c o m is ió n , por ta n to , que debe adm itirse la 
enm ienda del Sr. A lvarez.

Por lo dem ás, respecto á la redacción general del 
p royecto , cen su rad a  por los Sres. A lvarez y G a lla rd o ,d e 
bo decir q u e  esta ley no ha sido elaborada a q u í , pues ha 
venido del Congreso de Diputados, al cual la p resen tó  el 
G obierno; es d e c ir ,  que la redacción no es ni del Con
greso ni del Senado , sino de la comisión especial á qu ien  
el G obierno haya encargado re d a c ta r la ; pero  sea como 
quiera  , no hay en ella oscuridad re la tivam ente  á su p en 
sam iento. Sin em bargo, si el Senado cree conveniente qu e  
esa redacción se arreg le  á lo que aconsejan  ia pureza y 
la precisión del le n g u a je , la com isión no tiene in co n v e 
n ien te  en  evacuar este  encargo4

Sin m ás dabate  preguntóse  si se tom aba en conside
ración 1a enm ienda del Sr. A lvarez , y el acuerdo del Se
nado fué negativo.

Acto continuo se leyó otra enm ienda al m ism o a r tíc u 
lo , Ja cual decía a s í :

«Suplico al Senado se sirva  adm itir la enm ienda q u e  
propongo al párrafo  octavo del a rt 40 del p ro y ecto  de 
ley del gob ierno  de las p rov incias en las relaciones de la 
adm in istración  civ il con 1a adm in istración  de ju s t ic ia , en 
los térm inos sigu ien tes : •

«Párrafo octavo. Conceder ó negar en el térm ino  de 
20 d ia s ,  contados desde el en  que  *e so lic ita , y oyendo 
al Consejo p ro v in c ia l, la au to rizac ión  com peten te  para 
p ro cesa r por abusos com etidos en el ejercicio de sus re s
pectivas fu n c io n es:

i .9 A los em pleados que inm ediatam ente  les sustituyen  
en  los diversos ram os de la adm in istración .

2.* A los que para un  de term inado  negocio sear- sus 
delegados especiales.

3.° A los que desem peñan  funciones propias de su 
cargo en  toda la p rov incia.

4.* A ios Alcaldes de los pueblos y sus Tenientes.
5.° A los A yuntam ien tos y corporaciones de todos ios 

ram os de la A dm inistración  civ il ó económ ica.
No es necesaria la autorización para procesar á n in 

g ú n  o tro  em pleado ó agen te  de la A dm iui# tracion , ni á 
los em pleados ó co rporaciones m encionadas cuando con
tra  ellos se proceda por los delitos :

4.° De arrogarse  funciones judiciales.
2.* Exacción ilegal. *
3.° C ohecho  en  la r e c a u d a c ió n  de im p u e s to s  p ú b l ic o s .
4.* Falsedad de listas cobratorias.
5.* Percepción de m ultas en  d inero .
6.* Actos ilegales en  c u a lq u i e r a  o perac ión  electo: al.
7.° Detención de a lguna  persona, 110 entregando  a en 

el té rm in o  de tres dias al T ribunal com peten te  con las 
d iligenc as que h u b ie re  practica je .

Se en tiende concedida la au torización  cuando el G o 
b e rn a d o r , con audiencia dei Consejo p rovincia!, rem ita 
el tan to  de culpa al Juzgado para que proceda c o u tta  ate 
g u n  em pleado ó corporación.

T a m b ié n  se e n t i e n d e  conced ida  pa ra  p r o c e s a r  á todos 
los e m p le a d o s  ó c o rp o ra c io n e s  q u e  a p a r e z c a n ,  ya c o a u 
to re s  ó c ó m p l ices  e n  el m ism o  delito uel em p le a d o  ó 
c o rp o ra c ió n ,  ya p rocesados á co n secu en c ia  de  ía p rév ia  
a u to r izac ió n .

Si d e n e g a r e  la a u t o r i z a c i ó n , d a rá  i n m e d ia t a m e n te  
c u e n ta  d o c u m e n ta d a  al G o b ie rn o  pa ra  la r e so lu c ió n  q u e  
c o n v e n g a ,  oido el Consejo de Estado , sin  c o a r ta r  n u n c a  
la acc ión  d é l o s  T r ib u n a le s ,  q u e  p o d rá n  p r a c t i c a r ‘desde  
luego  las d i l igencias n ecesa r ia s  á te a v e r ig u a c i  ón del d e 
lito, a u n q u e  s in  d e c r e t a r  el  a r re s to  ó la p r i s ió n  leí p r o 
cesado .

En el caso de  la d enegac ión ,  el Juez ó T r i b u n a l  d e s 
a te n d id o  por el G o b e r n a d o r  p o d rá  acu d i r  al Gobie! no, po r  
c o n d u c to  del M inis tro  de G racia  y Ju s t i c ia ,  e x p o n ie n d o  
los f u n d a m e n to s  de su  rec lam ación  , p a ra  q u e  r e m i t i é n 
dolos al Consejo de Estado p ro p o n g a  te c o n su l ta  á S. M. 
q u e  c rea  ju s t a  con  todo ei n e c e s a r io  con o c im ien to  de  
ca u s a .

Pasados los vein te  dias sin que el G obernador haya 
denegado la au torización , se en ten d erá  concedida, y po 
d rá  el Juez ó T rib u n a l c o n tin u a r las actuac iones con tra  
el em pleado ó corporación.

Palacio del Senado 29 de E nero  de 4 8 6 1 = J u a n  Mar
tin C arram olino.»

En su apoyo dijo
El Sr. C A R R A M O LIN O : T res enm iendas s í  han p re 

sentado al párrafo  octavo del a rt. 10 , y n in g u n a  á los 
o tros s ie te ; tres enm iendas firm adas por personas de 
d istin tas opiniones, y fundadas en principios a d m in is tra 
tivos co n tra rio s . La una niega ro tundam en te  el princip io  
de autorización para  p rocesar á ios em pleados: la o tra 
duda acerca de la venta ja  de ese mismo princip io  en su 
aplicación ; y  la te r c e ra , que  es la mía , se adh iere  al 
p rincip io , pero d en tro  de los lím ites c o n v e n ie n te s , y 
guardando  las form as necesarias para de jar in d ep en d ien 
te la acción a d m in is tra tiv a , sa lvando el p rincip io  de la 
accíori ju d ic ia l.

Yo creo que el p rincip io  de 1a autorización es ú til, 
b ueno  y necesario . Est s con troversia  revela la im portan 
cia de te cuestión, que no es o tra  que  la de estab lecer tes 
relaciones am istosas y  de buena in te ligencia  que deben  
ex is tir  e n tre  tes dos g randes in stitu c io n es, la ad m in istra 
tiva económ ica y la judicial, para que existan  como b u e 
nas h e rm an as , h ijas corno ám bas lo son de 1a ley funda
m en ta l del Estado. S in  em bargo , au n  cuando poi" m i .e n 
m ienda se reconoce la bondad del princip io  de a u to riza 
ción para  p rocesar á los funcionarios p ú b lic o s , no p o r  
eso creo conven ien te  establecerlo con la generalidad  y e n  
térm iuos tan  absolutos como propone la com isión.

Hé aquí tes m odificaciones que p ro p o n g o , y que  ru e 
go al Gobierno y á la com isión se s irvan  ad m itir , toda vez 
que no a lte ran  el p r in c ip io , sino que tienden  pu ra  y  sen 
cillam ente á hacerlo m ás practicable. «

La prim era m odificación se reduce á que, en vez de 
seña larse  el térm ino  de u n  mes para conceder ó negar la 
au to rizac ió n , se señale el de 20 d ia s ,  ya por estar eso 
m ás conform e con la legislación v ig e n te , ya porque c ie r
tos térm inos pueden  hoy aco rtarse  a tendidos los m edios 
de ráp ida  com unicación que  se conocen.

Otra modificación es la s ig u ie n te : la com isión p ropo
ne la autorización  para  p rocesar á todos los em pleados 
de la adm in istrac ión  pública , y yo fijo q u é  em pleados 
han de ser esos. P artiendo  de la base da que  debe d a rse  
prestigio al p rin cip io  de au to ridad , la s ín tes is  de mi e n 
m ienda consiste en conceder la autorización respecto  al 
que es A utoridad , no debiendo, en su  consecuencia , ser 
considerado  como tal hasta  el ú ltim o fu n c io n ario  de la 
A dm in istración , porque podría h ab er in terpretaciones 
no convenientes en  en ten d er las cosas así.

Citaré en cuanto á eso u n  e jem plo: el mozo de p a ra 
da va á dar agua á las caballos, y por u n  descuido causa 
la m u erte  de un  anciano ó de un niño: el Juez qu iere  
procesarlo , y él dice en tonces : «soy un fu n c io n ario  de 
1a A dm inistración  púb lica , y no puede Y. hacer eso 
sin  autorización.»  ¿Es Autoridad ese funeionari© ? Hé 
aquí por qué  es in d ispensab le  fijar lím ites á esa a u to ri
zación, y he aquí por qué  expreso  en  mi enm ienda qué 
clase de em pleados son los que hacen necesaria  aquella  
para encausarlos.

Mi tercera  m odificación es en su fondo igual á lo que 
te comisión p ro p o n e : com prende los m ism es delitos, v a 
riando  solam ente en  que yo creo q u e  debe suprim irse  
un a  frase qu e  no es conform e con el lenguaje legal , á 
sa b e r: la consisten te  en d ec ir: «exceptuando los delitos 
de im posición de castigo equ ivalen te  á pena  personal.»

Otra modificación. Dice el a r tíc u lo : « Se en tiende con
cedida la autorización cuando  el G obernador, con aud ien 
cia del Consejo p ro v in c ia l , rem ita  el tanto  de culpa al 
Juzgado contra  a lguu  em pleado ó corporación;» y yo digo 
adem ás en mi enm ienda: «También se en tien d e  concedida 
para procesar á todos los em pleados ó co rporac iones que 
aparezcan , ya como au to res ó cóm plices en el m ism o 
delito del em pleado ó corporación , ya procesados á co n 
secuencia de 1a p rév ia  autorización.» Y esa adición 1a 
c reo  convenien te  , p o rque  supuesto  el caso de que varios 
em pleados fu e ran  resu ltan d o  cóm plices de u n  d e lito , el 
ir pid iendo o tras  tan tas autorizaciones para p rocesarlos 
seria d ila ta r las actuaciones con perjuicio de 1a pron ta  
adm in istración  de ju s t ic ia ; princip io  que no debem os 
p e rd er de v is ta , y  en  nom bre  del cual doy gracias al

G obierno y á la com isión por el pá rra fo  donde se e s ta 
blece que pasado un mes sin q u e  el G obernador haya 
negado la autorización se en tienda  concedida esta , p u -  
diendb en su consecuencia el Juez ó T rib u n a l d irig ir las 
actuaciones contra el empleado ó corporación.

T am bién  ruegoá la com isión se sirva su p rijiiir  la fra 
se dépresunto  reo, su s tituyéndo te  por te de procesado, que 
yo propongo; y como g a ran tía  de \a buena a d m in is tra 
ción de justica y de lá buena ad m in istrac ión  económ ica, 
propongo á mi vez-qua  an  ta so  d r  iM g áW  la a ^ o c iz * -  
cion *el Juez ó T ribunal desatendido pueda acudir al Go
bierno  po r médio del M inistro de G racia y Justic ia  expo
n iendo los fundam entos de su reclam ación, á fin de qu e  
los rem ita al Consejo de Estado y  este p roponga á S. M. 
lo qiie crea ju sto . Creo que esto es tan  n a tu ra l 0°m o 
ven ien te , y  que no ofrecerá dificultad  , ya que los T rib u 
nales de justicia no en tab len  como no deben en tab la r (y 
esta es mi opinión) n in g u n a  com petencia con la A dm inis
tración pública.

Por ú ltim o , señores, la m odificación con que term ina  
mi enm ienda es igual á la p rim e ra , pues habla de los 20 
dias pasados sin  que  el G obernador haya denegado la 
autorización. R uego, pues, al G o b ie rn o y  á te  com isión se 
s irv an  ad m itir todo lo que propongo á fin de q u e  el 
ejercicio del poder j u d i c i a l  y  el d r í  adm inistrativo  estén  des
lindados co n v en ien tem en te , sin  q u e  puedan  en  n ingún 
caso o c u rrir  dudas ni conflictos , ya que afortunadam en te  
funciona hoy  ei poder jud ic ia l con b astan te  regu laridad , 
á p esa r de las declam aciones del Sr. Gama leño co n tra  
ios que  han  sido sus com pañeros de T rib u n a l. N o , po  
podrá decirse hoy con verdad  lo que al p rincip io  de l s i 
glo escrib ía C ab arrú s : que en E spaña se adm in istraba 
ju stic ia  por Reales ó rd e n e s , y se gobernaba por fórm ulas 
judiciales.

El Sr. GO NZALEZ (de  la com isión): A ntes de co n te s
ta r  á lo m anifestado por el Sr. C arram olino en apoyo de 
su  enm ienda , séam e perm itido  decir dos p a lab ras sobre 
el princip io  en que estriba  ei a rt. 40.

No parece sino q u e  el G obierno y  1a comisión tra tan  
de estab lecer un  principio de im pun idad  para los delitos 
com etidos por los funcionarios públicos E rro r  e^ esé g ra 
v e ^  que debo yo corubaiir dem ostrando  que  lejos de eso, 
establecen ei G obierno y te comisión los m edios de lle
gar á o b ten e r siem pre  la p ron ta  adm in istración  de ju s 
t ic i a , evitando la im p u n id ad  en todo caso.

No p ie ida  de vista el Senado que la C onstitución e s
tablece q u e  la potestad de e jecu tar las leyes corresponde 
al R ey, así como la de em plear todos los^ medios co n v e
n ientes para la conservación del órden  público. Tam bién 
es convenien te  que se com prenda que por Gobierno debe 
entenderse, no solo el funcionario  m ás elevado qu e  asiste 
á los Consejos del R ey , sino  todos los dem ás qu e  á e e s i 
g an , hasta el de m ás ínfim a esfera , pues todos ju n to s for
man la cadena de funcionarios públicos necesarios para 
el go b iern o  del país.

El G obierno , como he d ich o , tiene la facultad y el 
deber de h acer e jecu ta r las leyes, y para ello se vale de 
Reales decretos, de Reales órdenes y de reglam entos, d is 
posiciones todas cuyo cum plim iento  está encom endado á 
todos los em pleados p ú b lico s, eslabones de esa cadena 
q u e  constituye  ia gobernación general del Estado. Y 
aquí llega ya el p rin c ip io  q u e  á la com isión ha guiado 
para estab lecer la au to rizac ió n , princip io  salvador, no 
solo dei poder jud ic ial respecto á 1a ejecución de las leyes 
sfno tam bién  del poder ad m in istra tiv o  , el cual, en  un  
m om ento in esp erad o , podria verse  em barazado en  su 
m archa por los m alvados é in ic u o s , q u e  es lo q u e a q u is e  
tra ta  de im pedir. Y no se p re tende  por eso am en g u ar la 
facultad de ju zg a r que siem pre  tienen los T ribunales 
cuando  q u iera  que ocurra el caso de que  delinca un  e m 
pleado en  el ejercicio de sus fu n c io n es: eso seria  la im 
punidad , y  no puede q u e re rse  eso. Lo que se q u iere  es 
que el país 110 quede h u érfan o  sin  adm inistración en un 
m om ento dado, siendo  por lo mismo necesario  av erig u ar 
q u é  causas puede h ab er para procesar á los em pleados p ú 
blicos, conciliando la acción jud icial con la A dm inistra
ción del país. Quede, pues, sen tado  que ni el G obierno ne 
la com isión establecen de modo n inguno  el princip io  de 
im p u n id ad .

R econocido el principio de la autorización, ten d rá  qu  
con v en ir el Sr. C arram olino  en que no hay razón para 
aplicarlo  á una parte de los funcionarios públicos y ne
garlo  á o tra : eso seria una inconsecuencia. Y si se a tien
de al órden gerárq u ico  de los em pleados, vo orco que los 
que más protección necesitan  so 1 los de órden más in - 
ferior. Sin estar, pongo po r e jem plo , conven ien tem en te  
protegidos los em pleados de la G uardia c iv i l , no existiría  
1a vigilancia que  a to :lu n ad am en te  se observa en los ca 
m inos, y los viajeros qu ed arían  expuestos á la rapacidad 
de los ted rones , cosa que a! fin y al cabo resu lta ría  si 
por efecto de una com binación m aquiavélica se hiciese 
aparece r como deM ncuentes á 1os em pleados á q u e  aludo, 
procesándoseles sin  av eriguar 1a ra zó n  que h u b ie ra  para 
e llo , cuando es* nveiiguacion  es p recisam ente el objeto 
de la autoM zacioü en ct t í o s  y determ inados casos. E ntre  
tan to , rep to que no hay tem or de que  los del tos que
den im punes; y en prueba del fundam ento de este aserto , 
sepa el Sen ¡do que en el cu arto  trim estre  del ú ltim o año 
se han  hecho 463 acusaciones de funcionarios públicos, ó 
lo que es lo m ism o, se ha pedido igual núm ero  de a u to 
rizaciones, no hab iéndose negado más que 45. No puede, 
p u es , p e rjud icar el principio de au torización  á la b u e n a  
adm inistración de ju stic ia .

Sentado esto , voy á concre ta rm e á 1a enm ienda de[ 
Sr. Carram olino.

Dice S. S. que  en lugar de los 30 dias hab ría  b a stan te  
con 2 0 ; pero S. S. no advierte  que  este ú ltim o té rm in o  es 
el fijado h o y , habiéndolo  todos reconocido como insufi
ciente para evacuar las d iligencias p rep ara to ria s  de las 
au torizaciones que se in s tru y a n .

En cuan to  á la segunda m odificac ión , he  contestado 
ya an ticipadam ente. S. S. div ide el p rin c ip io ; pero si la 
autorización es necesaria  para ju zg a r á los em pleados p ú 
blicos, lo m ism o debe concederse á los de alto ran g o  que 
á los de inferior escala , siendo como son todos ellos esla 
bones de la cadena que constituye la A dm in istración .

Quiere tam bién  S. S. que se bo rren  las p a lab ras  ca s
tigo equivalente á pena p ersona l, po rq u e  tes c ree  im p ro 
pias ; m ás yo con testa ré  á S. S. qu e  esa frase e s  p recisa
m ente la m ism a de que usa el Código penal.

La cu arta  m odificación se reduce  á que ,co n ced id a  q u e  
sea la autorización en  lo re la tivo  á un fu n cionario , se en 
tienda concedida tam bién para p rocesar á los em pleados 
que  se consideren  cooperadores respecto  al m ism o delito, 
cosa qu e  tam poco puede la com isión a c e p ta r , p o rq u e  no  
hay  razón para  que siendo  el princip io  necesitarse  au to 

r iza c ió n  respecto  á los em pleados en g e n e ra l, se am pare  á 
unos con esa g a ran tía  y se prive de ella á o tros, á p r e 
texto de poder aparecer cóm plices ó coadyuvantes de u n  
hecho  penable.

A si m ism o pide eb S r. Gaf*ramoHno qu e  
palabras que le caracterice de presunto  reo; pero  1a co m i
sión no puede acep 'arlo  , puesto  que sem ejan te  supresión  
podria d a r  lu g ar á que se tra tase  efectivam ente  como tal 
reo á un funcionario  respecto al cual no h ub iera  todavía 
au to rizac ión  para procesarle  , a tacándose  su  p restig io  
cuando pudiera re su lta r  inocente.

Por ú ltim o , en el te rren o  del p ro ced im ien to , c ree  el 
Sr. C arram olino que los Jueces deb erían  rem itir  por con
ducto  del M inisterio de G racia  y  Justicia  el exped ien te  r e 
lativo á !a au to rizac ió n , ó sea 1a exposición de los hechos 
en v ir tu d  de los cuales se pide e s ta ;  p e ro , s e ñ o re s , el 
M inistro de Gracia y Justicia  no podría hacer en tal caso 
sino u n  recuerdo  á su  colega el de G o b ern ac ió n , re su l
tando por consiguiente un re tardo  m ay o r en la resolución 
de esos a su n to s  que el que  h a b rá  si . el expedien te  en 
cuestión  viene d irec tam en te  al segundo de dichos M inis
tros.

Por todas estas consideraciones la com isión se ve en el 
easo de m anifestar que no puede ad m itir  la enm ienda  del 
Sr. Carramolino., y e spera  en consecuencia que el Senado 
no la tom e en consideración . ,

El Sr. C A R R A M O L IN O : Voy á se r m uy breve. De 
los datos indicados por el Sr. González, re la tivam ente  á las 
autorizaciones pedidas y á las que h an  sido denegadas po r 
el G obierno, resu lta  u n a  alta v e rd ad , y  es q u e  la adm i
n is trac ión  de justic ia  no es , como por a lgunos se sostie
ne , u n  obstáculo para la A d m in is trac ió n ; y en efecto , ese 
g ran  n ú m ero  de au to rizac iones o torgadas co n stitu y e  la 
m ejor p rueba  de la prudencia con que proceden los T ri
bun a les. Por lo d e m á s , á lo que el Sr. González ha dicho 
respecto  á los coautores y cóm plices , co n testaré  qué así 
como la g a ran tía  se concede á la A utoridad y  no al fu n  
c io n ario , tam bién  la au torización  que  se  da para  p e rse 
gu ir un  d e lito fd eb e  se rv ir p ara  todos los que p u ed an  re  
su ltar cu lp ab les .

Tam poco tiene la com isión la bondad de su p rim ir  la 
frase relativa ¿ c a rac te riza r  al em pleado de p resun to  reo; 
pero dígasem e: si el Juez le tom a d ec larac ió n , y le e n 
cu en tra  confeso e a  ella , ¿ q u é  hace? ¿Le p re n d e?  La co 
m isión  conviene en  el p rin c ip io , pero no acepta la con
secuencia .

C oncluyo diciendo q u e  no sé la razón  p o r la cual se 
haya de p r iv a r á  la adm in istrac ión  de ju stic ia  de 1a fa
cultad de rem itir  al M inisterio  de su  ram o la exposición 
de los h echos, que sin  ser una p a rte  in te g ran te  del ex p e 
diente puede no o b sta n te , si llega á tiem po , co n trib u ir  
m ucho á 1a m ejor resolución del m ism o.

El Sr. G O N Z A L E Z : V erdad es q u e  los datos á qué m e 
he referido  en mi d iscu rso  p ru eb an  la p rudencia  con que 
proceden los T ribunales; pero tam bién  debe reconocer su  
señoría la justicia  con q u e  á su vez ha procedido la Ad
m in istración  , concediendo cuatrocien tas y tan tas a u to r i
zaciones p a ra  p rocesar á em pleados públicos. (El S r. Car
ramolino  : La reconozco con m ucho  gusto.)

En cu an to  á lo de que si hay  u n  funcm nar.o  que con
fiese un delito no sabrá  q u é  hacer el ^“ e z -
S. S. que cuando  se tra ta  ..fe u n
podrán  el G obernador, el M i u i s í f o ,  in  n á d ie j ie ^ a i  >  a u - , 

torizateioo qu e  se solicite; p e r o  puede tra ta rs e  M l k k .  
la , y la A dm inistración e s ta ra  eu tónces en  
v e r si la h a y , y aun todavía 4» á s , en  el de 
se ia eleve á la categoría de delitos si no hay  rnér v/p . -i

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  • 
m anifiesta por su  p a rte  q u e  no pu ed e  a d ín tu r  W  m  .¡ 
la enm ien d a  del Sr. C arram olino . u !

S ín  m ás debate p reg u n tó se  si; se tonUn?* rf
rabión d ich a  en m ie n d a , y  el acuerdo .del Sena**0 
ga tivo . ,

Acto co n tin u o  leyóse o tra , y qeciai asi: r
«Pido al Senado q u e  el n úm . 4.0 del art. 1,0 del pjfóyeé- 

to de ley q u e  se d iscu te  pase á las d isposiciones tra n s id  
torias, redac tado  en  los té rm in o s siguienté^*'* , L

C o n tin u arán  los G obernadores , mi én tras otra. 
no se de te rm in e  por las ley es, ejerciendo la  facultad  de 
su p lir  el irrac io n a l d isenso  de los p a d re s  para q u e  pue
dan, co n traer m atrim o n io  los m enores de  e e au > obser
vando  para ello las reg las q u e  s ig u e n : . * ~

4.* Q ue el G obernador á q u i e n  co rresp o n d a  
a trib u ció n  se rá  el de la prov incia  en qu e  te persona  
qu e  n iegue su  consen tim ien to  tenga su  donúcifio. .

2.* Que no adm ita n in g u n a  p re ten sió n  de los m en o -,.r  
res de 20 años si fuesen v a ro n es , y  de. 4,8 s* /fu e se »  
hem b ras.

3.1 Q ue solo después de negado el co n sen tim ien to  
po r q u ien  deba prestarlo  pueda ped irse  qu e  se, supla*

4.a Que n u n ca  om itan  in v ita r  á ios que, n ieg u en  e l  ( 
co n sen tim ien to  á q u e  expresen  la  causa en  q u e  se fu n 
dan respetando  1a facultad q u e  tienen  para  no hacerlo.

5.a Que ántes de su p lir  el consen tim ien to  ó de ne
garlo  oigan ai Párroco  y al Juez de  paz en cuya fe h g re - 
sía, pueblo ó d is trito  tu v ie re  su  dom icilie  el qu e  n ieg u e  
su  consentim iento , y á  cu alqu iera  o tra  pe rso n a  que»esti
m en conven ien te  p a ra  el ac ie rto s  —

6 /  Que solo en  Los casos de n o to ria  a rb itra ried ad  p u e 
dan su p lir  el consen tim ien to  .

7 .a Que los expedien tes que se in s tru y an  lleven el ca^ 
rá e te r  de  abso lu tam ente  reservados. *

8.* Que no procedan al depósito de  las p e rso n as d e—'7 
jan d o  expedita  la a tribución  qu e  á las A utoridades ju d i-

Palacio del Senado 3 de F ebrero  de 4862. =  Miguel 
Roda.»

Én su  apoyo dijo
El Sr. r o d a : Tengo, señores, la confianza de que  m i 

enm ienda ha de m erecer ser acep tada y  aprobada po r el 
Senado, po rque  ni se refiere á cuestión  alguna política, 
ni a lte ra  el pensam iento  de íá *có& isíon ni el del G obier
no : se refiere  á una cuestión  m ás a l t a , á una cuestión  
so c ia l, á los derechos de los padres, derechos que  voy á 
d e fender desde un  te rren o  com ptetem ento impereiaJy pises! 
ni soy p ad re , ni verosím ilm ente  lo se ré  y#'. . (i inB, ^

No se concibé siquierá cómo h an  venido uña genera
ción y o tra, cómo pasan uñ partid© y otro  partido- y  cóiRó* 
sigue sin  em bargo  com pletam ente  desatendida una e&sw 
tan  im p o rtan te  como la que es objeto de mi enm ienda. 
Todos los d ías vemos c ie rto s hom bres, avezados á todo» 
los m anejos, en g añ ar á las n iñ as m ejor educadas, a b u sé n d  
uo de  su, inexperienc ia  y de su falta de conocim iento de: 
m undo , pa ra  a rreb a ta rla s  al cariño  de sus padres y h a 
cerlas e te rn am e n te  desgraciadas. ¿N ecesíta le , é sfó fla rtó é  
p a ra  d em o stra r el im perioso d eb er que  tenemos! 4 $ go iv  , 
re g ir  te actual legislación sobre  ese pun to , á fin de e y i-  
ta r  los m ales qu e  con tan d ep lo rab le  frecuencia estam os 
tocan d o ?  N o: el Senado lo com prende como yo, y a s i
m ism o co m p ren d erá  que es ind ispensab le  oponer a eso í^  
m ales el remedio que yo propongo. ...

P rim eram ente  pido en  mi eiitiiienda que él párrafo  
décim o del a rtícu lo  pase á las disposiciones tran s ito ria s ; y * 
con eso prevengo ia objeción q u e  á ia misma se  pueda : ; 
hacer diciendo que no es propia de ia ley q u e  se d iscu 
te, sin  em bargo de co n ta r esta en tre  las a trib u cio n es de 
ios G obernadores la consisten te  en  su p lir el irracional*, 
disenso de ios padres, v  con eso dejo tam bién ab ie rto  el 
cam ino para  h ace r lo m ás convenien te  cuando se naga^ 
una ley especial sobre  la m ateria . • d A

C onsignado esto, veam os si son ó no convenien tes te i  
reg las qu e  propongo. . ,

P r im e ra : que el G obeinador á qu ien  co¡responda esa 
a tr ib u c ió n  sea el de la provincia en que  tenga su  dóm n- 
c ilio  la  persona que niegue el consentim iento , y eso m© • 
p a rece  una cosa incuestionable, pues nadie.com o esa Au
to ridad  puede tener el debido co nocim ieñ ío  debías 'p e r 
so n as  y todos’ los dem ás datos necesarios para sab er s. 
procede ó no que ese co n sen tim ien to  se supla. *.

Segunda: que esa A u to iid ad  1,0 adm ita  n inguna  pre
tensión  cíe ios m enores de 20 años si fuese n varonéá , ó 
de 18 si fu e ren  hem bras; y aqu í está lo m ás im portante- 
lo m ás rad ical de mi enm ienda. Hoy pueden casarse  una 
n iñ a  de 4 2 a fk s  y un varón  de 14; y 110 solo sucede eso, 

no q u e  á esos niños sin  experiencia de lo que es m u n 
do, sin  conocim iento  de ias obligaciones que  van á con
tra e r , te  los da el derecho d - abandon  n* ia casa paterna,.* 
p erd iendo  u n  b ien  inm enso, cual es la com pañía del p a - f  
d re ;  ¿y cuándo? Cuando no tienéil*defensa' a lg u n a ’’ni m áé 
p ie lecc ió n  que la p a te rn a , com etiendo, por lo tentó* un  
asesinato  m oral de los m ayores que pueden co m e terseM  
en treg ar esa n iña  in ex p erta  á ün  hom bre perdido tal vez, 
á un  hom bre  q u é  la haga infeliz, y  haga t tih b ié n  la des
g racia  de su s  padres. ¿Y esto  puede seguir?  No, y m il 
veces no. Yo he visto  á la A utoridad d a r su  conseatimien»- 
to á un  varón de 18 años para  casarse  con una m ujer p e r
dida, públicam ente  perdida , m ién tras  su  ánciaña y Vir
tuosa m adre sucum bía  á  1a pena y á la d e se sp era rían  q a $  
la cau sab a  el ve r á su  hijo erig ido  en  esposo de um i m u 
je r  indigna. ¿Cómo no poner coto á eso?

Sobre la tercera  y la cu arta  reg la  nada  necésitp  ctoéir, 
pues basta leerlas para  acep ta rlas ; y por Jo concerniente; 
á 1a q u in ta ,  p ido  en  ella qu e  ántes de sup lir ó neg^ir el 
con sen ti filien to oigan los G obernadores al P árroco  y  át 
Juez de  paz en cuya feligresía , p u eb lo  ó d is tr ito  tu v te ré  
s u  dom icilio el q u e  d is ien ta , así com o á cualqu iera  o t£* 
persona q u e  los m ism os G obernadores e s tim e n , á fin de  
p ro c u ra r  el acierto . Y en  e fec to , séñoréá: si el (íó lÍé rtíá -? 
d a r h a  de in s tru ir  bien  el expediente* nada m á sm a lB ra l 
q u e  ped ir que  se  in form e dei Párroco y  del Juez de <pas 
d e l pueblo donde el p ad re  vive y es co n o cid o , y  donde 
tam bién  están  ó h a n  estado los h ijo s , oyendo  áaéiriSé1 i t  
cu a lq u iera  o tra  pe rso n a  q u e  p u ed a  r tu s tra r su  ju ic io  eO 
u n  tan  g rav e  y trascen d en ta l asunto* , , > ^

La sexta  regla está conform e con lo que dice te com í- 
sien  ; y  en  cu an to  á la sé t im a , claro  es q u e  los eftípedféü-* 
tes q u e  se  in s tru y a n  han  de ser couaptetaxoenle re$nivb*  
dq?s, p o r se r  ese el ú n ico  m edio d e  que se diga te y e rda^  
á los G obernadores.

Por ú l t im o , en  la  regía octava pido (fue no prócédaá

expedita  la a tr ib u c ió n  de las A utoridades judic iales. No 
he querido  en  esta  m ateria  a lte ra r las  leyes e x is te n te s , á  
pesar de ser tan  a tacab les esos depósitos sacrilegos h e 
chos con tanta frecuencia p o r  u »  Juez  q u e  a rre b a ta rá  uA 
p ad re  lo m ás caro  qu e  tiene  so b re  la  tie rra  , qu e  es su  
h i ja ; pero  como q u ie ra  qu e  en  o tra  p a rte  se b a  p re sen 
tado una ley sobre  esta m a te ria ; cuando  venga a q u í é se  
p ro y e c to , en tó n ces será  el m om ento de t r a ta r  esa" 
tion ám piiam ente. M ientras t a n to , las reg ia s  q u e  p ropon
go g a ran tizan  la patria  potestad hasta  c ie rto  p u n to , y  
creo  po r lo tan to  que él Senado no podrá  m énos d e  to*- 
m arlas en  consideración .

El Sr. SA N T A  c r u z ; (de la co m isió n ); Práctica es 
en discusiones g raves ap rovecharse  de e llas to s ©Tadoref 
para tra ta r  o tras  cu estiones d is tin ta s  , si están  u n  t a é w  ^ 
re lacionadas con la que  se  debate. El objeto es p ro c u ra r  
de ese m odo qu e  se v aya  form ando  o p in ió n  , y  es lo qu e  
ha hecho el Sr. Roda en lo q u e  ha dicho respecto al i r r a 
cional disenso de los p ad res sup lidos pó t los G obernado
re s ; pero  S. S. com p ren d erá  p e rfec tam en te  que  la c u es
tión á que se refiere su  enm ienda  no es p rop ia  de  u n í  
ley a d m in is tra tiv a , sino  ó b ién  de u n a  ley  especial ó b ien  
de la c iv i l , donde está m arcado  lo q u é  n o y  se establece. 
Por consiguiente, la comisión no  puede acep tar dícEa en-¡T 
m ienda. vV:

Si dete rm inara  ei Senado q u e  pasase el p á rra fo  4 # d ^  
a rt. 40 á las disposiciones t r a n s i to r ia s , p re ju zg aría  ú n á  
cuestión  g rav ís im a , cual es la de que no h a b ría  supte% 
m en tó  de disenso p a te rn o , ó q u e  no te n d ría n  ese derecRd 
los G obernadores. Y por lo q u e h ac e  á la s  regías qu e  
p ro pone , u n as están  ya  incluidas en  el e sp ír itu  ó en lá 
letra del p árrafo  de la co m isió n , m ién tras  o tras se h a llan  
d e te rm in ad as en  la leg islacion  v ig en te  , no  habiendo sino  
u n a  qu e  es n u e v a , la que de term ina  la  edad para  con-* 
trae r  m atrim o n io  , cosa tan  grave y tan  r a d ic a l , que  n o  
puede en m an era  alguna acep ta rse  por el S en ad o , resol* 
v iendo corno resu elv e  de p lano un a  cuestión  q u e ,  ceoni 
ya he  d ic h e , n o -e s  d e  te  ley q u e  ahora. &e d is c u te , c u m a  
qu e  se refiere  á u n a  cuestión q u e  está determ inada y re 
suelta  en las leyes recopiladas.

E n tre  tan to  ha creído el S r. Roda que  p o rq u e  este pro* 
yecto da á los G obernadores , en tre  o tra s  a tr ib u c io n e s , í |  
de su p lir  el consen tim ien to  pa terno , podía hacerée  lo q u i
S. S. q u ie re  en  el sen tido  de m odificarla , y  no es áM 
v e rd ad e ram en te . En lo que p roponem os n oso tros n o  sfr 
a lte ra  la legislación v igen te  como se a lte ra  en la e n 
m ienda de S. S . ; y  en efecto , esa a trib u c ió n  qu e  co n *  
servam os á los G o b ernadores es la m ism á qu e  conééfiiá 
la p ragm ática  de Gárlos IV á 1a p rim era  A u to ridad  dé  r a  
provincias.

Pero au n  hay  o tra  razón m ás poderosa p a rá  q u e  é t  
Senado no tom e en consideración  1a enm ienda  dei 508017 ' 
Roda, E n el o tro  C uerpo se suscitó esa m ism a euéstiéii 
cuando se tra tó  de las a trib u c io n es de los G o b e rn ad o re s  
co nv in iendo  en tonces, tan to  las oposic iones como te co-



W0̂ ^er^ (l ue^P0^^a ^so lverse  en lia ley 
de Gobiernos de provincia, habiendo sido el resultado de 
esa unánim e manera de ver presentar un Sr. Diputado 
u n  proyecto de ley sobre eljparticular, el cual está pen- 
diente |del|d ictám en’de la comision.J¿tQué se infiere de 
eso? Que con arreglo aljart. 7.* de la ley de relac¡ones*en- 
tre  ambos Cuerpos Colegisladores, el Senado no puede 
tratariunjasunto¡deJque¿se estáfocupando ya la oirá Cá
mara, Por consiguiente no hay medio alguno de poder 
aceptarsejlaieninienda del Sr. Roda.

El Sf. R O D A  - Para rechazar mi enmienda , dice en 
prim er lugar la comisión que no es propia de esta ley; 
pero en segundo dice á su vez que una gran parte de lo 
que propongo está incluida en el párrafo. Pues bien : si en 
este ha creido necesario la comisión decir algo , ¿ cómo ó 
por qué cree inoportuno que se diga ahora algo más ?

Respecto á la proposición de ley pendiente en el otro 
C uerpo , eso no es en mi concepto obstáculo para que 
pueda aceptarse mi enmienda , pues la ley que ahora d is
cutimos es anterior á esa proposición. Por consiguiente, 
tratando como tratam os de las atribuciones de los Gober
nadores, podemos agrandarlas ó dism inuirlas según crea
mos más conveniente, sin atacarspor eso la iniciativa 
que corresponde á todos y á cada cual¡de|,los individuos 
pertenecientes a cada uno de josj¡dos Cuerpos Colegisla*

El Sr. SA N T A  CRUZ): La comisión acepta las indica
ciones del Sr. Roda como ideas que podrán dilucidarse en 
s u d ia  *» pero no puede aceptarlas hoy, porque no es po
sible establecerse en esta ley sino lo que viene textual* 
m ente’consignado'en nuestras leyes antiguas. Por lo de
m ás , en cuanto á la "prioridad que da S. 8. á la presente 
sobre el otro proyecto pendiente en el Congreso, diré á 
S.JS. que’ttenemos esa prioridad para conocer de una ley 
adm inistrativa, no empero para tratar una cuestión como 
la que S. S. suscita, y que es de derecho civil.

El Sr. R O D A : Para rectificar.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Duque de Veragua): En 

la próxim a sesión, Sr. Roda , podrá V. S. usar de la pala
bra  , pues han pasado ya las horas de reglamento.

Se suspéndela discusión, la cual continuará mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco<y media.

PARTE NO OFICIAL.

e x t e r i o r
Las noticias p a rticu la re s  de V eracruz  recib idas 

ú ltim am en te  p o r L a  P a trie  a lcanzan  al 11 de  E nero , 
en  cuya fecha las tro p as aliadas h ab ían  desem bárca
te0 Y se a lo jaban  en cam pam entos bien situados, 
siQiido excelen te  su  estado san itario .

El V icealm irante Ju r ien  de la G rav iere  hab ía  en 
viado b u q u e s- tra sp o rte s  á las A ntillas con el objeto 
d e  a d q u ir ir  ganados para  los m arinos y soldados fran 
ceses. Aquellos buques llegarían  á V eracruz en  los p ri
m eros d ias de e s tem es, á tiem po que allí se haya te 
nido conocim iento del nom bram iento  del G eneral Lo- 
rencez por m edio de  un  despacho enviado  desde Cá
diz, y  en el cual se p rev ien e  á los Jefes aliados esperen 
á dicho G eneral a n te s  de d a r  principio á las o p e ra 
ciones. Lorencez salió el 28 de E n e ro , y en los ú lti
mos dias de F ebrero  llegará á V eracruz , siendo pro
b ab le  qu e] h as ta ¡lo sg 1 o |p rim ero s  d ias de Marzo no 
em p re n d a n jlo s ’aliados su m archa  desde aquel p un to  
á  Méjico.

Las ú ltim as noticias de d icha  c iudad  ind ican  q u e  
1 G eneral D oblado, P res iden te  del Consejo de Minis- 
ros , se h ab la  encargado  de la dirección de los n e -  

5 ocios, y  que em pleaba sus esfuerzos p a ra  sostener el 
o rd en  m ateria l. H abía m andado  o cu p ar por su s tropas 
varios p u n to s estratég icos, ta les como P ueb la , el fuer- 
e de P ero te , C hiquita y  O rizaba, si b ien  parecia co

n o ce r que toda resistencia  form al sería im posible, 
debiendo  p referir p a ra  su país el e n tr a r  en  negocia
ciones con los aliados.

El d iario  oficial del vecino Im perio  califica de todo 
pu u to  inexac ta  la noticia pub licada  por la p rensa  de 
In g la te rra  ind icando  que  el G obierno francés nego
c iab a  en Londres un em préstito  de cua tro  m illones 
d e  lib ras  esterlinas.

A nuncian  de L ondres que el C on traa lm iran te  J a 
m es S to p fo rd , nom brado C om andante en  Jefe de la 
división n ava l inglesa de  las Ind ias occidentales y  de 
la  C hina en  reem plazo del C on traa lm iran te  Hope, lle
gó el d ía  7 á Portsm outh  y enarboló  su insignia en el 
E u ry a lu s , frag a ta  de vapo r de 52 cañones. Parece 
q u e  en  las instrucciones dadas al A lm iran te  S topford 
se le p rescribe  h ay a  de  m ostrarse  favorab le  al Go
b ie rn o  del jó  ven  E m p era d o r, con arreg lo  á la política 
ad o p tad a  hace tre s  m eses p o r  las g randes Potencias.

Según noticias de B e r lín , p a rece  que un legado 
d e  S u  S an tid ad  llegará  en b rev e  á P rusia  p a ra  e s tu 
d ia r  la  situación  en  el G ran  D ucado de Posen, y em 
p le a r  su in fluencia encam inándola  á m ejo rar las re 
laciones e n tre  el clero católico de aquella  p ro v in c ia  y  
el G obierno prusiano.

E scriben  de San  P etersburgo  el 8 q ue  el N o rd is -  
che-P ost an u n c ia  h ab e r ab ie rto  el G obierno un  c ré 
dito d e  cinco m illones con el objeto de hacer an tic i
pos á  los p rop ie tarios q u e  tienen  m énos de 21 siervos.

E l D iario  de S a n  P etersburgo  asegura q u e  han  
sido enviados á sus casas 6.000 soldados de la m arina .

INTERIOR
MADRID 12 DE FEBRERO.

COLECCION DE OBRAS D R Í lA T I C AS
DDX, SR . M A R T IN E Z  DE L A  ROSA*

En estos momentos, en que excita más vivo interés que 
nunca cuanto se refiere á ía vida y hechos del ilustre 
patricio que acaba de bajar al sepulcro, damos cabida con 
gusto al siguiente artículo, referente á sus obras d ram áti
cas coleccionadas últimamente, y term inadas de im prim ir 
el mismo dia de su fallecimiento.

A este fatal motivo es debido el que no hayan podido 
anunciarse aU'público por carecer de la firma del au 
tor para ser llevadas á¿laprevisión requerida en el Go
bierno político. La c ircu n s ta n c ia re  haber vivido ligado 
por relaciones estrechas de amistad al Sr. Martínez de 
la Rosa el autor del artículo que estaba preparado para 
cuando se anunciase la venta de las obras, y el echarse 
en el una ojeada sobre todos los escritos dramáticos de 
tan célebre poeta, quien delegó á la persona indicada su 
colección y revisión, son motivos que le recomiendan á 
nuestros lectores. Dice a s í :

Vuelven á darse á la estampa las obras dramáticas del 
ilustre D. Francisco Martínez de la Rosa , tras largos 
anos de boga y reputación, renovadas en la forma de la 
publicación y algún tanto adicionadas. Celebridad con
temporánea de múltiples y nada comunes instrucción y 
ta len to ; publicista, filósofo, poeta , hombre de letras en 
la acepción más vasta; conocido de todos y por todos 
admirado; respetado de propios y ex trañ o s , no hay oca
sión en que se agite su inteligencia , nunca gastada con 
producciones públicas, sea de la índole que se quiera, 
que no despierte la admiración q u e , de puro reconocida, 
parece que debiera ser callada. Después de haber obteni
do la justicia merecida de la generación actual, tan im - 
parcial en su unánim e fallo, favorable como la posteridad 
podrá serlo, es indudable que esta última le reserva m a
yor copia de laureles, y que la fama, que pregona su 
nombradla desde tan antiguo, hará resonar su nom bre 
en lo futuro con más completa pompa.

D. Francisco Martínez de la Rosa , el Catedrático de 
filosofía de Granada, el orador de todos tiempos , el poeta 
de todas las naciones , aparece hoy al público nuevam en
te bajo la faz exclusiva de dramático. ¿Q uíóq no reco
noce los títulos q u e , no ménos que en otros, le adornan 
en este sentido? Como hablista, como purista se presen
tará siempre que escriba , y sobre tan sólida base litera
ria funda en toda clase de escritos el encanto de su plu
ma. Por su boca se explican Garcüaso y Hurtado de Men
doza , Luis de G ranada, los Argensolas, Lope de Vega, 
Solís , Rebolledo, C ervantes, R ioja, L uzán , Ercilla, 
Saavedra Fajardo y Luis Barahona de Soto.

Consecuente con las máximas que asienta entre sus 
preceptos literarios , de conciliar en lo posible en la dra
mática el clasicismo con el rom anticism o, siempre que 
lo exigiere el interés de la obra, le vemos herm anar es
tas dos escuelas con admirable éxito en algunas de sus 
composiciones teatrales.

Sirva de ejemplo de ese conjunto envidiablem ente 
puesto en práctica [y á este p.opósito entramos en el 
examen de las obras ) La Conjuración d ? Venecia , drama 
fraguado en una noche de fiebre, y que en efecto revela 
un recargo de excitación en la m en te , siquiera la que le 
produjo sea susceptible en cualquier ocasión de tan 
bella exaltación como todo él traspira. Búsquense allí las 
situaciones más terribles y conm ovedoras, y se hallarán 
concebidas con la naturalidad m s bella de los clásicos 
y habladas con toda la propiedad y claridad que aconse
jan los mismos. Verdad es que, en cuanto á este últi
mo extremo, no hay concepto del autor que sin dejar de 
ser alto, elevado y eficáz , no sobresalga por lo pura, 
limpia, dulce y suavemente expresado. Punto es e^te 
sobre el cu a l, en concepto no soto nuestro , sino de los 
más juiciosos escritores , nunca será bastante celebrado 
el Presidente perpetuo de la Academia de la lengua. La 
perfección de su estilo no puede comprenderse sino por 
quien haya tratado de escribir alguna vez con pretensio
nes de casticismo . saliendo al paso con inteligente a r ro 
jo á todo linaje de giros, aun los más modestos que su 
imaginación le sugiere, siempre que no rayaren en lo 
vulgar , en la seguridad de lo que escribía , sin tener que 
desbaratar ni oscurecer las concepciones de su im agitia- 
cton , empleando locuciones afectadas y poéticas ^ a n ti
cuadas ó m odernas, por no saber á punto fijo la con
dición más ó ménos noble de todas ellas.

Persuadido de ese exacto conocimiento y manejo de 
la lengua , ¡con qué desembarazo vemos cam inar en ei 
discurso á Martínez de la Rosa, atreviéndose á todo en 
materia del buen lenguaje, seguro del dominio que e je r
ce sobre ei habla castellana, usando con oportunidad 
pasmosa de todos los modismos, sin buscar esos rodeo- ó 
frases hechas deslumbrantes, que se escogen para encu
brir la ignorancia de la acepción de una palabra ó frase, 
que á veces se desdeña por suponerla humilde ó desauto
rizada, y suele envolver, ai par que una primorosa sen 
cillez, una explicación insustituible del pensamiento. Se 
m uestra tierno y apasionado en las situaciones amorosas; 
en los pasajes serios y graves se levanta á la mayor al
tura del decir, sin que se advierta que haya empleado 
nm gun esfuerzo ni artificioI No es fácil enamorar con 
más decorosa ternura que lo hacen los am antas de La 
Conjuración, ni ver uu tribunal más te r r ib le , ni unos 
jueces retratados más al vivo que los del quinto acto. Las 
sentencias que adornan tcido el drama, y que han llegado 
á hacerse proverbiales, son dignas de una im aginación 
rica y por demás conceptuosa.

A pesar de que hablarnos de obras ya juzgadas del 
público, no creemos que e^té de más el recordar la e x 
posición del dram a como una de las más claras é inge
niosas que se hayan preáentado en escena, pues por la 
nota que dicta al Secretario uno de los conjurados, Emba
jador en la República de Venecia , se entera el espectador 
de la conspiración que se trama.

Notable es también por lo natural y verdadera la re 
lación de las condenas que á los conjur ados les impone el 
tribunal en el acto q u in to , como que está tomada de 
apuntes sacados con hábil elección de los correspondien
tes archivos. No crea , sin em bargo , alguno , si le h u b ie 
re  , que no tenga noticia de esta composición literaria, 
que por anunciarse con nom bre de drama y abundar en 
lances patéticos vaya á encontrar barrenada la ley d ese j

unidades ni aventuradas estravagancias de lenguaje, hijas 
del llamado romanticismo. Nada más distante del autor, 
por otra parte, que desencadenar género alguno de malas 
pasiones en obsequio del efecto del d ram a , ó para gran
jearse la popularidad. El pueblo ha nacido para obed ecer, no 
para m a u la r , ad vierte uno de los conjurados. Nádie po
drá en su consecuencia , com parar esta sedición de los 
mismos nobles con las demás revoluciones que se o fre 
cen en el teatro , estimulando á las clases desvalidas á 
ía rebelión y desenfreno.

Si de La Conjuración pasamos á Aben Humeya ó La 
rebelión de los moriscos en tiempo de Felipe II, podremos 
admirar un dechado de lenguaje en que domina el es
tilo breve oriental, galanamente sostenido á diferencia de 
la generalidad de los otros escritos del poeta, señalados 
por el hábil encadenamiento de frases numerosas al par 
que de sencilla y bella cadencia. El buen gusto que d is
tingue to las sus obras hermosea las situaciones de este 
drama ; la pureza de voces más acrisolada es patrimonio 
de lodos sus interlocutores, genuinas y severas figuras 
moriscas, retratadas de mano maestra , que seria im posi
ble vestir con ei trage cristiano , pues mal de su grado, 
a cada momento revelarían su origen.

Gomo si no bastase á su gloria este rico floron de la 
triple corona de poeta, político y filósofo que adorna sus 
sienes, ni fuese bastante árdua tarea la concepción y des
envolvimiento de un drama con las condiciones precisas 
de tal, dificultado con la introducción de personajes ex
tranjeros cuyas costumbres hubiera costado trabajo re 
presentar á una pluma ménos esperta ; Martínez de la 
Rosa, no contento con ilustrar el suelo nativo, penetra en 
el vecino de Francia, y, arrancando por un momento la 
plum a de las manos á Scribe y Delavigne*, les deja un 
presénte literario, acogido como de mucho valor por los 
literatos de aque! país, publicando por vez primera en el 
idioma francés el drama, acometiendo en seguida su tra
ducción al castellano, tan erizada de dificultades como si 
hubiera de hacerlo de uu original extraño ; pero sin que 
por eso perdiese nada el modelo de su vignr y gracia. 
Sea que pusiese más esmero en el lenguaje de este d ra
ma porque no sacase ningún resabio de galicismo, ó que 
resaltase más la pureza del habla al cotejarla con la de 
su hermano el original francés, que en algunas ediciones 
están impresos en hojas divididas por igual, mitad francés 
y mita i castellano, es lo cierto que rara vez se encontra
rá un mismo asunto tan bien hablado en dos idiomas 
respectivos, mucho más si se atiende á lo poco que se 
emplean en traducciones los autores de nota, y nada 
común que es el perfecto conocimiento de dos distintas 
lenguas.

Esta conveniencia de que obras de tanta im portancia 
fuesen conocidas de los extranjeros , á que parece que su 
autor atendió en lo que mira á la Francia, fué reconoci
da también por literatos de otras naciones , vertiendo el 
italiano bachiamonte Thiepolo á su idioma La Conjuración 
de Venecia, y trasladando otro autor al portugués la lin 
da comedia Lo que puede un empleo, con bastante fidelidad 
y acierto uno y otro en nuestro concepto, merce i quizás 
á la analogía que ambos idiomas guardan con el nues
tro.

Entrando con este motivo en el terreno de la come
dia , ó sea en el de las más severas reglas del a rte , nada 
echaremos de ménos en las obras de Martínez de la Ro
sa de lo que inmor taliza las de los autores de El avaro y 
La comedia nueva. Escritas muchas de las suyas, según él 
mismo anuncia, como por mero pasatiem po, sin desig
nio en su mo iestia de representarlas, quizá al influjo de 
esta misma razón, si bien en prim er lugar al talento de 
su au tor, deben e S  amable sencillez clásica que forma 
su poco c implicada estructura , á la que agregan un m é
rito singular sus admirables pinturas de caracteres y cos- 
tum btes, y la sal cómica , facilidad corriente y lisura del 
diálogo, émula de las dotes de Moratin V Pocquelin.

La citada pieza Lo que puede un empleo, en que se 
censura de mano maeslta la empleomanía q u e , no mé
nos que ahora, afligía al país en aquella época; La niña 
en casa y !a madre en la máscara, cuyo argumento está 
destinado á ofrecer al público el vicio opuesto al de El sí 
de las n iñ a s , ó sea la falsedad de ciertas madres , á dife
rencia de la de las hijas que sacó en relieve el célebre 
Inarco Celeniu, son piezas acabadas der estilo y desem pe
ño. La boda y el duelo, es una linda comedia de costum
bres llejia de excelentes tiradas de agudísimos versos , y 
El español en Venecia ó la cabeza encantada descubre todo 
el enredo de las de Calderón, y ostenta afluentísimos v e r
sos en una florida variedad de metros. El celoso de la 
pieza Los celos infundados no le desdeñaría el mismo Mo
liere1 si viviese. Parte de estas preciosas comedias recibie
ron su sanción de la escogida y culta sociedad del Liceo 
artístico y literario establecida por entonces en esta 
corte.

Tenemos á gloria y orgullo para la literatu ra  patria 
cerrar la breve reseña que dejamos apuntada de las obras 
dram áticas del insigne poeta con una mención de la t r a 
gedia El Edipo, obra maestra de nuestro tea tro , en que 
no parece sino que el autor de tan atinadas y luminosas 
máximas recopiló sobreesté  género literario, quiso legar
nos un modelo en su clase. Después de haber compuesto 
sobre el mismo asunto Sófocles, Séneca, Cornielle, Voltai- 
re y Dryden, no era fácil que ningnn escritor invadiese 
un terreno dominado por tan insignes maestros del arte 
Martínez <ie la Rosa se atrevió á tanto; y no nosotros, s i 
no la celebridad que adqu . responden del desempeño 
de su empresa. Versificac:oo, i ena, robusta y fácil, más 
bien que artificiosa y preciada de cadencia y armonía; ca
racteres propios bellos, acertadamente contrastados y con
secuente*; estilo tan enérgico y elevado cuanto natural; lu 
cha bien retratada entre las pasiones más tiernas del a¡ma 
y los principales deberes de la naturaleza, y en general pro
curar que nunca esté tranquilo el ánimo de los espectadores, 
que es en lo que consiste el mayor mérito del poeta trágico.

No se diria sino que , al señalar él mismo en su Arte 
Poética las anteriores condiciones como esenciales en una 
tragedia para que se ajuste al arte y excite interés, las 
había vaciado en su propia obra. Reconocida la tragedia 
griega de Sófocles del mismo argum ento como una de las 
más celébres de la antigüedad, nada perdió, al ser tra s 
portada al español, de esa encantadora sencillez y ele
vación que distingue á la antigua, y creyeron los demás 
autores que trataron el mismo tema tan  difícil de con
ciliar con el interés que parece reclamar la fábula dram á
tica. Las unidades de acción.y tiempo observadas por le* 
antiguos, y la del lugar no aconsejada por Aristóteles ni 
Horacio, pero admitida por los modernos, están guarda
das en esta, no ménos que en la generalidad de Jas obras 
del autor. Despojada de episodios inútiles, incluso el gas-, 
tado de am or, que algunos de los anteriores compositores 
introdujeron para favorecer el enredo; suprimido el per
sonaje de Greon, cuñado de Edipo, que existe en el ejem

plar griego, llenando de sus resultas cinco actos con el 
reducido número de otros tantos personajes, que son los 
que únicamente puede decirse que forman el tejido de 
la obra española sin detrimento de su interés , sino m uy 
por el con trario ; y habiendo logrado d ism inuir la parte 
odiosa y encarnizada de la relación que hace Edipo de 
la m uerte de su padre, sencilla y severa al par que in 
teresante, esta tragedia pasará á la posteridad como una 
de las Maestras más dignas de imitarse.

Si algo más hubiera podido corregirse en el dram a 
griego , seguramente no seria sino en obsequio del m ayor 
interés del argumento. Así lo verificó diestram ente ei a u 
tor español, dividiendo en dos partes el descubrim iento 
que hace el Rey de Tebas de sus delitos , prim ero del de 
regicidio y después del de parricidio é incesto ; y p ro ro - 
gando hasta el quinto acto la ansiedad del desenlace que 
en el modelo griego , queda satisfecha por completo en el 
acto cuarto , y ei último se consume en presentar al pú* 
blico las consecuencias del delito. R ivalizar con Sófocles, y  
aun aventajarle, y legar á la escena española un sobresa
liente modelo trág ico , em presas eran  ámbas que muy 
pocos hubieran logrado, y no es uno solo, sino muchos, ios 
que afirm an haberlas realizado Martínez de la Rosa. Al 
repasar una obra tan conocida de los inteligentes y del 
público, ocioso seria enum erar los rasgos de prim er órden 
que á cada paso la acreditan. Baste decir que se lee sin 
se n tir , se admira sin querer é interesa sin cesar.

Un drama nuevo inédito figura en !a colección, com
puesto en 1849 en N ápoles, sacada de la Historia ds la 
Revolución francesa , en q u e , separándose ya de la escue
la clásica, se hace vibrar las fibras más dolientes del co
razón por medio de la representación del sacrificio de 
un padre que toma el nom bre de su  hijo para salir al ca
dalso; encerrando este episodio en un cuadro que ofrece 
á la vista la revolución francesa el dia en que cayó R o- 
bespierre y su par tido. Dicho momento, según expresa el 
mismo a u to r , ofrece el in terés de un cuadro lleno de al
ternativas y peripecias realizadas en el térm ino de 24 
horas.

Con hábil m aestría escoge el au to r para el golpe te a 
tral de inmolarse el padre por el h ijo , la ocasión de 
haber este abandonado su encierro para volar al lado de 
su amante; situación tierna y conmovedora, que no podrá 
ménos de apreciar el espectador como un contraste de los 
más dignos de atención que ofrécela vida hum ana. Entre 
las escenas del dram a merece notarse una en que varios 
bandidos asaltan las ru inas de u n  convento demolido por 
la revolución , donde han llegado al par á buscar abrigo 
los protagonistas padre é hijo en unión de otro padre y 
su hija : esta amante del segundo de los prim eros, y  todos 
nobles que huyen de los revolucionarios, en la que pa
rece verse el som brío colorido y carácter altam ente d ra 
mático de algunas de las composiciones de Schiller, al 
mismo tiempo que se da á entender prácticam ente lo in 
dispensable que son algunas nociones del principio de 
autoridad aun en tre  las sociedades más ilegítim amente 
constituidas. Al que haya adm irado los rasgos con que 
están dibujados los mom entos de la revolución en La Con
juración de Vtnecia, excusado será decirle que los de es
te drama conmueven el espíritu como si fuesen verdade
ros.

La forma, modo y palabras descubren al hombre po
lítico, conocedor de cómo se realizan este y los demás su 
cesos de la vida pública de las naciones, y el todo es en 
extremo dram ático, y le embellece la bien sazonada prosa 
de su autor y situaciones en extrem o interesantes.

Hemos recorrido al vuelo el teatro del Sr. Martínez de 
la Rosa , tan digno de estimacion.como todos sus escritos. 
Nada hemos dicho de La viuda de Padilla, tragedia de 
brillante colorido y entonación valentísim a , que imita á 
las del célebre Alfieri en la representación de una acción 
sola y única descargada de personajes, con estiló conciso 
y lleno de nervio y suma viveza en el diálogo. Esta obra, 
que pudiera llamarse de circunstancias , se presentó en 
escena en Cádiz en 1812 en los aciagos dias del bom bar
deo , en un teatro de madera erigido provisionalmente^ 
por hallarse más amenazado el otro que existia del fue
go de los franceses. En semejante sazón no pudiera ha
berse elegido un asunto más apropiado ni un Alceo más 
inspirado para reanim ar el esp íritu  de aquellos hab i
tantes.

Tampoco harem os sino ap u n ta r el título de Morayma 
(otra de las tragedias), que versa sobre la historia de las 
guerras civiles de G ranada, y que, como compuesta años 
después , añade á las cualidades de la an terio r mayor 
madurez y detenido examen en la composición. Nuestra 
idea ha sido recordar á los am antes de las letras la r e 
aparición de tan excelente colección d ram ática , y llamar 
una vez más la atención á los aficionados al b u e Q  lenguaje 
sobre ellas, para persuadir á quien quiera que buscase 
un  seguro ejemplo de la perfección en el decir más ju i
ciosa y atinada elección de voces, viva expresión de las 
mism as, colocación o rdenada, contextura tan lisa cuanto 
oportana y bella, y finalm ente, de la más robusta elo 
cuencia castellana , para que procure im buirse en la dic
ción de estos dram as , no ménos que en las numerosas 
producciones literarias de un varón tan esclarecido co
mo um versalm ente estimado.

C arlos Vela.

A N U N C I O S

DESTINOS DE IMPORTANCIA VACANTES EN UN E s
tablecimiento de crédito.—El Consejo de Administración 
de la Sociedad de crédito establecida recientem ente en 
esta capital, bajo la denominación de Crédito y Fomento 
del Alto Aragón, ha determ inado proveer por concurso 
los destinos de Secretario, Jefe de teneduría de libros y 
Cajero: sus dotaciones se fijaran de m ayor ó m enor im 
portancia, según sea la aptitud de los asp iran tes; pero 
puede servirles de gobierno que no bajarán  de 8.000 rs., 
ni excederán de 14.000 : será circunstancia muy reco
mendable el que hayan desempeñado iguales ó análogos 
cargos en Bancos ú otros establecim ientos de crédito  á 
satisfacción de sus je fe s , y tam bién la de que posean al
gún idioma extranjero, especialm ente el francés. Las 
obligaciones que cada uno ha de cum plir pueden verse 
en los estatutos de la Sociedad, insertos en la Gaceta de 
25 de Noviembre último.

Los que deseen obtener cualquiera de dichos empleos 
dirigirán hasta el 24 de los corrientes la correspondiente 
solicitud al Sr. Presidente del Consejo de Administración 
de esta Sociedad, escrita de su p u ñ o , y acompañada de 
los documentos que crean convenientes para justificar su 
aptitud. El que pretenda el cargo de Cajero expresará 
además la cantidad con que podrá afianzarlo , ya sea en 
m etálico , fincas ú otros valores.

Para más por t i b o r e s  dirigirse á la casa de comercio 
del Sr. D. Guillermo Rolland , de Madrid.

Huesca 4.* de Febrero de 4 862.=» El Director , M artin 
Ordas. — %

ESTADISTICA DE LA ADM INISTRACION DE JU S -  
ticia en lo criminal en la Península é islas adyacentes d u 
rante el ano de 1860, formada en el Mmisterio de G racia 
y Justicia.— Se vende en el despacho de libros de la Im 
prenta N acional; en la librería de Moro, Puerta del Sol, 
núm ero 5 , y en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justic ia , á 100 rs. vn. cada ejem plar/

En los mismos puntos se halla de venta el Mapa de 
la Criminalidad en 1860, á 8 rs. vn. cada ejem plar.— 15

ARITMETICA FACIL PARA LAS ESCUELAS , POR 
R. A. Linova, declarada de texto por el Gobierno de S. M. 
para la prim era enseñanza.

Obrita en que por un método sencillo, fá c il, exacto 
y nada com ún se enseña á las personas que llegan tarde 
a aprender y á los niños, hayan ó no de continuar los 
estudios, lo aplicable de la aritmética á los usos com u
nes de la vida, así como el ejercicio de las reducciones 
de pesas y medidas provinciales á las del sistema de
cim al.

Se vende á 3 rs. en rústica y 4 en pasta holandesa, 
en Madrid en las librerías de Hernando , ca le del Arenal, 
num. 11; de Gonzdez , costanilla,de los Angeles, núm . 10; 
de Cuesta , calle de Carretas , núm. 9 , y en la im prenta 
de A nóz, calle de Silva , núm. 6 , en donde se harán re 
bajas en los pedidos al por mayor segim su entidad.

739—2

R a r a  m a n i la  —s a l d r á  d e l  p u e r t o  m  c a d iz
de mediado á .fin de Marzo próximo la magnífica fraga- 
ta-clipper española Concepción, al mando de su conocido 
Capitán D. Juan  T. Turón.

Es buque de inmejorable marcha y excelentes co
modidades para conducir pasajeros, los cuales admite, así 
como la carga á flete que sé presenté.

Se despacha en Cádiz por t). Ignacio Fernandez de 
Castro y compañía , y en está corte por D. Manuel de 
Anduaga , calle de Santa Catalina * nuin. 8. 541—2
 ------------------------- :----------- --------- ---------- ; r "  'V  .............................................  /

SE VENDE EN LICITACIQN PUBLICA Y SIMULTA-
nea , en esta corte y en la ciudad de Cuenca , el día 15
de Marzo próxim o, á Iá una de su mañana , el hereda- ’
miento de Fuente-H erruz, sito á tres leguas de la misma 
ciudad , en la carretera á ésta corte (á donde puede irse  
en carruaje), procedente de Capellanías, adjudicado le
galmente á la familia coú arreglo á fá legislación'vigente.

Consiste et térm ino jurisdiccional en una extensión : 
para cinfco yuritas dé labor, y ún m onte p inar con 15.000 
m aderables, mucha planta nueva y más de 1.000 robles 
corpulentos y secu lares; tasado , rebajadas c a rg a s , en 
436.000 r s . , bajo cuyo tipo se hará la subasta en la Es
cribanía del Dr. D. Claudio Sanz y Rarea, plazuela del 
A ngel, núm . 14 , en Madrid , y en la de J). Felipe Sán
chez , en C uenca, donde se hallarán de manifiesto los tí
tulos de propiedad , pliego de condiciones, y se darán las 
explicaciones que se pidan. 695—1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A P U - 
blica subasta extrajudicial la casa sita en esta corte y su  
calle de Atocha, núm eros 153 y 155 nuevos, 1.° antiguo, 
de la manzana 263, que tiene de línea de fachada á iá 
referida calle 214 piés, á la de Cqniéero 170 y medio, y á 
la de la Leche 141, cerrando el sitio por el testero con 
155, cuyas líneas forman una figura irregular de cinco 
lados, que comprenden 27.764 piés superficiales.

El precio y condiciones fijadas pará la subasta apare
cen del pliego que está de manifiesto en él estudio del 
infrascrito Notario , calle de las H uertas, núm. 40 , cuar
to principal, donde puede examinarse desde las nueve de 
la mañana á dos de la ta rd e , eú cuyo estudió tendrá tu 
gar el rem ate él día 26 del corriente á las doce del dia.*» 
Román Gil. 740

~ E N  EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA- 
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, almen
d ros, álamos negros, chopos y otros árboles para tra s 
plantar.

También se venderán álamos negros, almendros, cho
pos y otros varios árboles de todas dim ensiones y
gruesos

Para su venta y demás pormenores darán razón en 
a calle de Capellanes, núm . 7 , cuarto p rinc ipal, todos 

los dias de once á cuatro, ■ 540— 11

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—LOS SUSCRI- 
tores de las pólizas números 24, 171, 198, 199, 252, 256, 
266, 267, M i,  357, 372,195, 407, 423, 456, 683, 704, 711, 
814 al 817, 821, 836, 837,839, 883, 955 ,961 ,1 .020 , 
1.101,1.105, 1.108, 1.124, 1.174, 1.175, 1.263, 1.293, 1.318 
al 1.321, 1.424, 1.694, 1.763, 1.771, 1.859, 1.889, 1.980, 
2.295, 2.355, 2.367, 2.387, 2.879, 3,374 y 3.621, han h e 
cho uso del derecho que les concedé el a rt. Í3 de los es
tatutos de la Compañía.

Lo que la Dirección publica en cum plim iento de lo 
que en el mismo se prescribe.

Madrid 6 de Febrero deJ1862.*=»El Director general, 
José Luis Retortillo. 7¿6

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS 
calle de Santa Isabel, núm. 50, Madrid.—Se encargan de 
hacer toda ciase de estudios de ferro -carriles y canales 
nivelaciones y  levantam iento de planos.

También se encargan de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
asi como de d irig ir su construcción, ya por cuenta de los 
com itentes, ya por cuenta propia y precio alzado.

Proveen con la mayor prontitud de toda clase de m á
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los gran
des talleres de construcción de Francia ó In g la te rra , de 
donde proceden dichas m áqu inas, como podrá justifi
carse.

Darán extensamente cuantos inform es, explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 310— 1

SA N TO  DSX» D IA .

Santa Olalla , virgen , y  la primera traslación de San 
Eugenio.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del ¿ ia  11 de Febrero de 1862-

Barómetro Tempera- Tempera* ;  .
reducido 40* tu ra  en tní&engra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. . y müíme- I grado* dos centí Tje#to I CIELO,
tros. Reanmur grados.

6 m . . 708,02 —5M —6 ,4 N.N. O.. Despejado.
9 m - . 708,11 —2*,9 —3* 6 N .N .O .. Idem.

1 2 . . . . .  707,00 1 * 8 2* 2 N .O . . . . l J e m .
3 t . . .  705,96 3’,6 4*,5 N .. . . . . .  Idem.
6 t .  . .  706,46 0M 0M N Llem.
9 n . . .  706.951—2M —2*,6 N . . . . .  . Idem.

Tem peratura m áxima del d ia . 6*,8 8*,5
Tem peratura máxima al so l  13*,8 17*,2
Tem peratura m ínim a del d ia   —5*,7 —7*,1

Evaporación en las 24 horas. 3,2 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  11 de Febrero d las 
ocho de la  mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  Jun ta  de Estadística 
general del Rmno.)

LOCA* tro*iO^y tempera- Dirección Estado Estado

UDADBS. del "mar. *“ *" ▼lento.

M ad rid ... 761,5 —3*,6 N.N.O. Despejado . »
Barcelona- 763,8 2 \0  N. O . . Nub„ nevó. T ranquila.
Id. a y e r . .  760,5 3*,6 N orte. Idem P.* oleaje.
P a lm a ..» . 765.0,' 1*,1 Idem .. Idem  Tranquila.
A licante.. 765,£ 5*,2 N. O . . Algs. nubes Idem.
S. F ernan
do á las 8*» 766,7 0*,4 E.N.E. Cási desp.*. Gruesa.
L isboa. . .  768,3 4*,1 N. E . . .  Despejado.. Bella.
O p o rto .. .  768,5 4#,0 Este . .  Idem Idem.
Id. ayer# . 772,3 3*,0 Idem .. Idem P.* oleaje.
B ilbao ..... 770,4 1°,1 Idem .. C.*, nieves. Tranquila.
Santiago.. 768,2 4*,0 Idem .. D espejado. »
G ranada.. 763,8 2*,0 N. E . .[Idem ............. »

A  las ocho de la mañana
M arsella.. 763,4 4°,3 N. E . .  Despejado. Oleaje.
Id. a y e r . . 760,5 3*,8 N. E . .  Idem Mar de 0.
B ayona... 771,9 0*,5 S. E.. . Nubes De leva.
Brest  772,0 4#,5 Norte. Alg.* nube. En calma.
Id. a y e r ..  775,0 3°,6 N. E . .  C ubierto ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. .
LINEAS TELEGRÁFICAS DI FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cid? 4 6r * ,d 0 s del
y alnirei centigra Tiento. DEL 6IELO.
del mar. dos.

D unquerque. 765,2. 8*,7. O Despejado.
París..  .........  769 6 7*8 S. S.Q Cubierto.
Bayona.  ............  771,7. 3°.6 E Despejado.
Lyon . * . * • .  772,6. 10°,0. E . . .  . Cubierto.
Bruselas 765,5. 9°,1. S. S. O. Lluvia.
V ien a .. . „ ♦ * . . .  759,9. 7°,7. O. N.O. Idem.
T u r i n . » . , , . ............. » » O. . .. Niebla.
R om a.     ..............  » 10°,0.......;N.Nubes.
Florencia . . . . . .  767,7. 10*,0.|S Cubierto.
San P etersburgo.. 762,0. -16#,9.¡S. E . .  Idem. 
Stockolmo. . . . . . .  756,7. -14*,0.|N .N.E Nieve.
Copenhague . . . .  750,9. 2 \2 . N. O . . Celajes.
G reenvich 759,5. 8*,8..0.S .O . Nubes.
L e i p z i g . . • 762,0. 8*,2. O.S.O. Lluvioso.

A lcald ía-C orregim iento de REadrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.255 fanegas de trigo.
292 a rro b as de h a rin a  de id .

5.882 a rrobas de carbón.
116 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  51 664 l ib ra s  de  p eso .
372 c a r n e r o s ,  que haceD  8.402 l ib ra s  de peso
337 ce rd o s  d e g o lla d o s , que h a c e n  73.503 l ib ra s  de

peso .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 50 á  56 rs. a rro b a , y de 18 á  20 

cuartos libra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos unra.
Idem de te rnera , de 75 á 100 rs. a rro b a , y de 34 á 51 

c u a r to s  libra.
Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28- á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 % á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs . arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs, a r ro b a , y de 10 á i 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs.. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lantejas, de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 a 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 a 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend ido . . . . . . . .  1 750 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 633 id.

Precio m áx im o ... . . . .  61 54.
Idem mí n i mo, . . . . . .  54.
Idem medio 58,70.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 11 de Febrero de 1862. =  E1 Alcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.
Cotización del 11 te Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 par 100 consolidado,publicado , 49-95, 
50, 49*90; á plazo, 50 fin cor. á vol.

Idem diferido, publicado, 43-25 y 30 ; á plazo, 43-40 
y 45 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 34-05. 
Idem de segunda no publicado, id., 17-15 p.
Idem del id., p e rso n a l, 20-10.
Acciones de carre teras . em isión de 4 * de Abril de 

1850, de á 4.000 rs* 6 por 100 an u a l, id ., 98 25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 99.
Idem de 1* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  id., 

95-75.

Idem de 1 .# de Julio  de 4 856. de a 2.000 rs ., id., 93-75, 
Idem de Obras publicas de 1.* de Ju lio  de 1858, 

pub licado , 94-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 rs ., 8 po r 100 

anual, no publicado, 107-30 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, pub licado , 91.
Acciones del Banco de España, id ., 208 p.
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.000.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so rteos, id . , 995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á  Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino .

I
Daño. Beneficio. D&fio. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo............................ . .
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a .. . .  3/8
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u r c ia . . . .  1/4 . .
A vila   par d. . .  Orense . . . .  5 /8  p.
Badajoz. . . .  4/4 . ,  O v ie d o . . . .  4/4 . ,
B arcelona ... 4/4 d. . .  P a len c ia .. .  1/2 *.
Bilbao.....................  4/4 Pam plona.. . .  4 /4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
G ác e re s .. . . .  . .  . .  Salam anca. 3 /4 p.
Cádiz  14 / 2  . .  San S ebas-
C astellon.................... . .  t i a n . . . . .  . * 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander , 4/2
C ó rd o b a .. . .  3/8 p . .  S an tiag o ... 4 4/4 . .
C o r u ñ a . . . . .  3 /4  . .  S e g o v ia .... par.
C uenca  , .  . .  S e v i l l a . . . .  4 4/2
G erona.................... . .  So ria .. . . . .  3/4 d.
G ranada .. .  .• 3 /4  . .  T arragona . 4/2
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . . .
H uelva .. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
Huesca..................................  V alencia .. .  par p.
J a é n . . . . . . .  3 /4  „.  Valladolid.. 1/8 . .
León  4/4 p. . .  V ito r ia . . . .  par.
L é rid a ....................  Z a m o ra ... .  5 /8  p.
Logroño.......................  . .  Z aragoza... 1/4 d. . é

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 14 de Febrero de 4 862.

Fondos franceses.. J ? P°r ................ 70,95.
'  1 4 #  por 400--------- . 400,25.

( 3 p o r 400 in te r io r .  48 1/4.
Españoles j Idem diferida    43 4/4

( Amortizable  19 1/4.

Consolidados  ..................................... 93 á  4/8.

Amberes 6 de Febrero.— In terio r, 47-70.—D iferida, 43.

Amsterdam  6 de Febrero. — In te rio r, 48 9/46.— Dife
r id a , 43 3/8.

Francfort 6 de Fiebrero, — In te rio r, 47 4/2. — Diferi
da, 43 3/8.

Lóndres 6 de Febrero.— In te rio r, 53 4/2.

ESPECTACULO!

Teatro Rsal. — A las ocho y  m edia de  la noche.— 
Función  95.a de abono. — La Favorita , ópera en  cu atro  
actos.

Teatro del Prín cipe . — A las ocho de la noche.— 
Los polvos de la madre Celestina.

T e a tr o  d e l  C irco . — A las ocho de la noche. —  El 
dominó azul.

T eatro de la  Zarzuela. — A las ocho de la noche.— 
El gran bandido.— El loco de la guardilla.

Teatro de Variedades. —  A las ocho de la noche. — 
Función 35.a de abono , 2 /  aérie .— El si de las niña$> co
media en tres actos.—Baile.— El duende fingido , sainete*

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.— 
era ella !— Baile. — Embajador y hechicero.


